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ELAk eta LA en kanpaina hastear da~oe1arik, Lan
Harremanen Kontseiluko (LHK) enplegu batzor
dean sindikatuak enpresariekin gai berbera negozia
tzen ari dira. Bertan euskal sindikatuek proposamen
zehatzak egin dituzte lanpostuak sortu eta enplegua
ren egonkortasuna hobetzearren.

Patronalak noski ez du LHKko proposamen
ezberdinen atzean dagoen lanaldi murrizketa erraz
onartuko, eta horregatik negoziazioa aurrera erama
teko gizartean mobilizazioa beharrezkoa izango da.

(3.-4. orr.)

A por los convenios
C erca de 200 militantes y cuadros de ELA partici

paron en la 2~ Conferencia sobre Negociación
Colectiva, que tuvo lugar el pasado 12 de diciem

bre en Bilbao con el lema “El convenio es tu garantía.
¡Pelea por él!”, que también está siendo utilizado en la
campaña que desarrolla el sindicato en las empresas y
centros de trabajo de Euskal Herria. Josemi Unanue, res
ponsable de negociación colectiva de ELA presentó en la
Conferencia un informe sobre la campaña de 1998, y
posteriormente, hubo un debate con los secretarios gene
rales de las federaciones profesionales, sobre las peculia
ridades de la negociación en cada sector.
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ELAK ETA LABEK ENPLEGUAREN ALDEKO KANPAINA BATI EKINGO DIOTE

Enpl ‘gua
lanaidia

E *Áko’NazioKontseiluak joan den urta

rrilaren 26ko bileran sindikatuak LABe-
km batera enpleguari buruz ekingo dion
kanpaina aztertu zuen. Kanpainaren lehen
fasea datozen hileotan izango da. Bere

helburua langileen artean eta gizarte osoan langabe
ziaren arazoari buruzko kezka hedatzea eta berori
konpontzeko konpromiso aktiboa zabaltzea da.

Kanpainaren bidez bi sindikatuek enplegua sortzen
lagungarri izan daitezkeen erabakiak hartzera bultza
nahi dituzte patronala eta administrazioa.
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ELA CELEBRA LA SEGUNDA CONFERENCIA SOBRE NEGOCIACION
COLECTIVA Y DESTACA SU IMPORTANCIA EN UNA CAMPAÑA
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EUSKAL SINOIKATUA

Negoziazio kolektiboari buruzko
kanpainarako kartela.
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ILEKO SINADURA IRMA DEL MES

Enpleguaren aldeko
ekimen zabala
zken bolada honetan
maiz hitzegin da en
presarien irabaziek
izan duten hazkun
deaz (1994-97 bitarte
an hirukoiztu egin
dira) eta ekonomiaren
bilakaera egoki batek

EDITORIALA

enpleguan izan deza- te

keen eragin positibo
az. Baina ezer gutxi
aipatu da langabezian
dauden 220.000 per
tsonenganako (biztan ~
leria aktiboaren %20)

1. .gizart~ak’berergaiii ?~

hartu beharko lukeen
erantzukizunaz eta,
are gutxiago, langabe- -.

tuek duintasunez bi- 3 ~
zitzeko duten eskubi
deaz. Era honetan, ai
pagarria da gaztediaren %43 lanik gabe dugula,
eta honen ondorioak —bistan da— epe motz eta lu
zera ikaragarriak direla.

Ezer baino lehenago, onartu beharra dago ekono
miaren hazkundeak ez dakarrela berez enplegua
ren hobekuntza. Era berean, legeen erreforma bi
dez garrantzizko aldaketa bat ezinezkoa dela argi
geratu da. Egoera honetan enpleguaren ikurra ez
kutatzeko tentazioa izan du batek baino gehia
gok. Guk ere hori egingo bagenu iruzur handi bat
egingo genioke gure herriari.

Enplegua, guztiontzako enplegu duma eta egon
korra, sindikatuen helburu nagusi izaten jarraitu
behar du. Ahalegin guztiak egin behar di
tugu enplegua nabarmenki gehitzeko eta
lanean daudenen baldintzak hobetzeko.

Hor kokatzen da ELAk
eta LABek Lan Harre
manen Kontseiluan aur
keztu dugun proposame
na. Neurri zehatzen eta
batipat lanaldi murrizke
ta nabarmen baten bitar-
tez enpleguari zuzpe
ITaldi bat ematea posible
dela erakutsi dugu bi
sindikatuok. 35 orduko
lan asteak eta aparteko
orduen desagerpenak
100.000 Ianpostu bern

~ sortze~posib1~ egi~1gp.
likete1afrogatu.dug~i!~

Aldiz, enpresari eta ad
ministraritzak elkarta
sun gutxi erakutsi dute
lanik gabe dagoen
%20arekiko. Enpresa

riek lanaldiaren murrizketa jasoko duen akordio
baten aurka azaldu dira dagoeneko, eta lotsaga
beki baztertu dituzte langabeziaren aurkako bo
rrokan eragin zuzena dituzten neurriak. Jarrera
honek ez gintuzke harritu beharko; aldiz, gure ja
rrera solidarioa sendotzeko balio beharko luke.

Gure ekimena kalera zabaltzeko ordua dela uste
dugu. Ezin dugu ekonomiaren bilakaerak izan
ditzakeen emaitzen zain egon. Enpleguaren alde
ko jarrera aktiboagoa erakutsi eta gizarte osoa in
plikatzeko modua bilatu behar dugu, gizartearen
eredu soziala bera baitago jokoan. Sindikatu
abertzaleok datozen urteotan enpleguaren aldeko
ekimenari lehentasuna eman behar diogu eta mo

bilizazioei ekiteko prest egon behar

EUSEBIO ALBERDI

Ekintza konfederalerako
arduraduna
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ONFEDER.AKUNDEA ONFEDERACION

CONSEJO NACIONAL (BILBAO, 26-1-98)

INFORME SOBRE

NEGOCIACION COLECTIVA

El6~% ‘e os
trabajad i res,
afectados por las
re ¡lo ‘5

T ambién fue presentado en el Consejo nacional un avance de la nego
ciación colectiva para 1998. En la pre
sentación de este informe, el responsable
de negociación colectiva, Josemi Una
nue, señaló que en la mayoría de los con
venios sectoriales suscritos el año pasado
se incluyeron cláusulas de revisión para
1998. Como consecuencia de ello, el
66% de los trabajadores/as vascos han
iniciado el año con los convenios secto
riales ya firmados.

El incremento medio pactado para este
año en las revisiones será superior al WC
del pasado año (2%) y se situará en el
2,41%, mientras que la reducción de jor
nada media prevista es de 2 horas y 50
minutos.

Durante su intervención, Josemi Unanue
destacó que a través de la negociación
colectiva se ha logrado mejorar las con
diciones de los trabajadores de las E’fTs.
En 36 convenios sectoriales de los cuatro
territorios de Euskal Herria, que afectan
al 42 % de los trabajadores, se han intro
ducido cláusulas que obligan a las ETTs
a cumplir las condiciones salariales y la
borales establecidas en los convenios.

E l Consejo nacional ha tratado de
la campaña o iniciativa que en
materia de empleo va a promover

ELA, conjuntamente con LAB. Esta cam
paña, cuya primera fase se va a desarrollar
en los próximos meses, pretende fortalecer
entre los trabajadores y el conjunto de la
sociedad la conciencia sobre el problema
del desempleo y el compromiso activo con
su solución y ejercer presión sobre la pa
tronal y las administraciones para que se
tomen medidas eficaces para la creación
de empleo.

Esta campaña está muy ligada a la nego
ciación que actualmente se está mante
niendo en la comisión de empleo del Con
sejo de Relaciones Laborales, en la que el
sindicalismo vasco ha planteado propues

tas concretas para la creación de empleos
y la mejora de las condiciones de estabili
dad. Es claro que la patronal no va a ceder
fácilmente al planteamiento de reducción
de jornada que está en la base de las dis
tintas propuestas del CRL, y que el plan
teamiento de negociación tiene que ir
acompañado de concienciación y de con
frontación social.

El Consejo nacional mostró asimismo su
apoyo a la iniciativa legislativa popular
por la Carta de Derechos Sociales, que
pretende la aplicación de medidas de em
pleo en las áreas dependientes de las ad
ministraciones vascas y el establecimiento
de una renta básica para todas las personas
sin empleo ni ingresos.

1. 75 ta.
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Campaña por el empleo

K ontseilu Nazionalak kongresuarteko garaiean sindikatuko
organo agusia denak, kuota eta g e
ba-kutxa kopuruak onartu zituen:

El Consejo Nacional, máximo órga
no del sindicato entre Congresos
aprobó las cuotas e importes de caja
de resistencia para el año 1998:

• jç~
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KUOTAK / CU~øTAS
B ~langile aktibo / trabajadores-as en activo)

M ~ju ilatualc / ~ubilados-as)

P ~langabetu / trabajadores-as desempleados-as)

1.570 ta.

GREBA~~KUTXA / CAJA DE RES~STENCIA

785 ta.

Ohiikoa (asteko) / básica (semana1~)
Be ezia (~hile o) / extraordinaria ( ensual)

17.800 ta.
158.000 pta.
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ELA critica al Gobierno navarro
por negar subvenciones a EHNE

ose Man Otaegi, responsable
de ELA en Navarra, ha criti

cado la decisión del Gobierno fo
ral de negar la subvención que
legalmente le corresponde al sin
dicato agrario EHNE. Para Otate
gi, las razones esgrimidas por el
consejero de Agricultura para ne
gar las subvenciones al sindicato
agrario “son simples pretextos”.

El responsable de ELA en Nava
rra, ha recordado que el Gobier
no de Miguel Sanz ha discrimi
nado a ELA en beneficio de los
sindicatos de ámbito español
UGT y CCOO. “Nos hemos que
dado fuera de diferentes órganos

de representación sindical y labo
ral, como el Tribunal Laboral y
el Servicio Navarro de Empleo
—ha señalado— porque somos un
sindicato con implantación en
toda Euskalerria, y tratan de ha
cer lo mismo con EHNE, a pesar
de que el sindicato agrario tiene
una importante implantación en
la Comunidad Foral”.

Para Otaegi, “el Gobierno foral
quiere frenar el importante creci
miento de sindicatos como ELA
y EHNE a toda costa, y para ello
esta dispuesto a saltarse su propia
legislación y tomar decisiones
antidemocráticas”.

NUEVOS RESPONSABLES DE ELA-GAZTEAK Y
DEL AREA DE IGUALDAD DE OPORTUMDADES

El Comité Nacional ha designado nuevos responsables
en dos áreas confederales: Begoña Díaz de Ulzurrun,
que viene de ELA-Irakaskuntza, en la de Igualdad de
Oportunidades, y Luis Fernández, del Metal de Nava

rra, como responsable de Jóvenes.

IOAK/ EDERACIONES

4. Kongresuaren
atarian

D atorren otsailaren 1 3rakoIrakaskuntza federazioak
bere 4. Kongresua deitu du.
Biltzarra Donostian izango da
“Geroa elkartasunean eraikiz /
Por un futuro solidario” lema-
pean, eta bertan irakaskuntzako
arlo sindikalean diharduten
200dik gora lagun bilduko dira.
Horien artean, federazioak une
otan dituen 5.472 afiliatuen ize
nean, 110 ordezkarik bozkatuko
dituzte kongresuko eztabaida
puntu ezberdinak.

txostena izango da. Ondoren,
datozen lau urteotarako federa
zioaren estrategia zehazten duen
ponentzia orokorra eztabaidatu
eta bozkatuko duten ordezka
riek. Federazioaren estatutu be
rriak ere onartuko dira, eta kar
gu berriak hautatuko.

Otsailaren 1 3an azken hileotako
bilera eta eztabaida prozesua
burutuko da. Garai hontan zehar
ELAren inguruan antolatuta
dauden irakaskuntza sektoreko
langileek bi helburu nagusi eza
rri dizkiote beren buruari: Dato
zen lau urteetako lanaren non
dik-norakoak zehaztea eta fede
razioaren egiturak sendotzea.

Jornada sobre
negociación
colectiva

C orno desarrollo de la 2~Conferencia sobre nego
ciación colectiva del 12 de di
ciembre, el pasado 16 de enero
responsables de ELA-Irakas
kuntza se reunieron para coordi
nar la actuación en la nego
ciación colectiva de los diferen
tes sectores que dependen de la
federación.

Participantes de los cuatro terri
torios de Euskal Herria analiza
ron los problemas centrales de
cada sector, así corno las in
terdependencias existentes para
poder mantener una estrategia
conjunta.

Al finalizar la reunión, valorada
positivamente por los partici
pantes, se vio la necesidad de
mantener estos encuentros, y la
de profundizar aún más en el
impulso de dinámicas negocia
doras coordinadas.

Indignación ante el
recurso del PSE
contra la
funcionarización
de laborales

L as federaciones de Enseñanza de ELA y LAB han
manifestado su indignación ante
el recurso de inconstitucionali
dad presentado por el PSE-
PSOE contra el artículo 10 de la
Ley de Función Pública Vasca
(LFPV), que contempla la fun
cionarización del personal do
cente de Educación en situación
de laborales fijos.

A pesar de que ELA y LAB ha
bían valorado negativamente
las modificaciones introducidas
en la citada ley, que no fueron
negociadas con los agentes so
ciales, ambos sindicatos enten
dían que la iniciativa de funcio
narización iba a posibilitar una
racionalización del sistema.

La modificación introducida en
la LFPV afectaba a trabajadores
y trabajadoras fijos de centros
publificados a instancias del
PSE-PSOE (ikastolas y centros

privados), educación especial
(logopedas), escuelas de idio
mas, conservatorios, y el centro
Mont~Alb~rti&d~Zarautz.

Este personal no había tenido
oportunidad de presentarse a las
funcionarizaciones anteriores,
puesto que no cumplía los re
quisitos establecidos al ser li
cenciados (Educación planteó
que no podían presentarse a pla
zas para las que se requería una
titulación inferior).

El Gobierno era el primer inte
resado en esta posibilidad, por
cuanto permitía racionalizar el
sistema educativo público y eli
minar las disfunciones deriva
das de la presencia de laborales
en los claustros de centros pú
blicos.

Los anteriores responsables de-
Educación, precisamente del
PSE-PSOE, también habían ma
nifestado la necesidad de solu
cionar este problema.

Por tanto, las federaciones de
Enseñanza de ELA y LAB han
denunciado la manipulación en
torno a esta noticia, y entienden
que el PSE-PSOE actúa por me
ros intereses de luchas políticas,
y exigen a sus responsables exi
gen “un mínimo de racionali
dad, memoria histórica y cohe
rencia”, a la vez que piden a
Educación que ernprenda la ne
gociación de las condiciones de
la funcionarización.

Irakaskuntza

- ‘ EE
-,-

OL~IIIIk Ii

L~SKUÑr~,

Kongresuko lehen puntua lau
urteko epe honen buruan idaz
karitzak aurkeztutako gestio
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D RAZIOAK EDERACIONES

Constituida
la Federación de
Sindicatos del
Transporte
de la IlE

E l pasado mes de noviembrese celebró en Luxemburgo
la 1 Asamblea de la Federación
de Sindicatos del Transporte
(FST) de la Unión Europea.
Asistieron a la reunión por parte
de la Federación del Transporte
de ELA Esteban Pereda y el se
cretario general, Juan Cruz Ló
pez.

La FST agrupa a los sindicatos
del transporte de la UE y a las
organizaciones internacionales
de la ITF y la FIOST, mante
niendo relaciones con la Confe
deración Europea de Sindicatos
(CES).

A pesar de que fue ésta la pri
mera Asamblea de la FST, los
sindicatos del transporte euro
peos veníamos trabajando den
tro. del ~omit~ Sindiçal ~1el
Tr~n~ort& cuya
pronóvió~n4958pórlo~j5aí-
ses ~le lá’Coiñufiidad Económi
ca Eui~peá Es~a partir del Con
gresodela CES de mayo de
1995 cuando se decide cambiar
de nombre, de “comité” a “fe
deración”, y dotar a ésta de
unos estatutos y normas de fun
cionamiento propias y específi
cas, de acuerdo con la nueva si
tuación.

Así, la Asamblea debatió dife
rentes informes de las secciones
de ferrocarril, aviación civil,
transporte marítimo y transporte
por carretera, además de diver
sas resoluciones. Entre estas po
demos destacar el apoyo de los
sindicatos europeos a la lucha
de los chóferes franceses y la
crítica a las instituciones euro
peas, que bajo el principio de la
“libre circulación” han pretendi
do generalizar la limitación del
derecho a la huelga, lo que a
juicio de ELA constituye un
ataque al conjunto de la clase
trabajadora europea, y al mundo
del transporte en especial.

Después de la aprobación, por
parte de la Asamblea, del infor
me de actividades presentado
por el secretario general, se pro-

IYFAOflUP.~W3fE9A~
- ~OR~OKA EZAZU

ELA-Metal ha exigido a las ha
ciendas forales que “dejen de
hacer el ridículo”, y les ha acu
sado de emplear un rasero dis
tinto para cada colectivo. “Los
trabajadores hemos cumplido
con nuestras obligaciones fisca
les, y, sin embargo, podemos
llegar a perder lo que legalmen

,~ ~ 1. te es nuestro”. En cambio, la citada Federación recuerda que “a
las rentas empresariales, profe
sionales y de capital se les redu
cen los impuestos y se les per
mite realizar todo el fraude fis
cal que quieran sin que les pase
nada”.

ELA exige “mayor respeto ha
cia los trabajadores y trabaja
doras, y más rigor en la actua
ción de las haciendas, que debe
rá concretarse en un acuerdo en
tre las diputaciones para que se
deje de poner en peligro las per
cepciones de los complementos
de pensiones de los trabajadores
prejubilados”.

LA PRECARIEDAD EN LA EMPRESA fue uno de los temas
debatidos en la jornada que reunió en Bilbao a 150 delegados
del MetaL Cuatro militantes de la Federación —Luis Fernández,
Mitxel Dorna, Emilio Urreta y Antonio López de Areixabaleta—
participaron en la mesa redonda que, moderada por Luis a
nueZ Agirre, abordó diversos aspectos de la precariedad existen
te en sus empresas, junto con propuestas de acción sindical
para combatirla.

Man Arana, afirmó que “la si
niestralidad laboral sigue siendo
un grave problema al que no se
dedica la atención necesaria, ya
que en este sector los acciden
tes, lejos de disminuir, se incre
mentan cada año”.

Arana recordó que en los nueve
primeros meses de 1997 los ac
cidentes habían aumentado en
Euskadi en un 3% respecto al
mismo periodo de 1996. “Va
mos hacia un nuevo y triste ré
cord, como consecuencia de un
problema estructural que no es
abordado convenientemente”,
afirmó el secretario general de
Construcción. Para ELA, “el
alto nivel de precariedad y la
subcontratación existente en el
sector es una de las causas de
altísimo nivel de accidentes en
la construcción”.

J.K.

ÉiÉboko alkatea eta
kontsumismo itsua

U LAko Enplegatu, ieknika

ri~eta Elikadura Federazio
ak (ETEF) kritika gogorra~egin
dio Bilboko alkat~&n Josu Or
tuondori;merkátariek Aban
doiba~ran .merkatalgune erraldoi
bat eraikitzear~rf auika protesta
egin dutehean”igandéetán ere
dendak~abal ditzátelaeskatu
baitie.

“Ortuondok protesien aurrean
eman duen erantzunak merkata
ritzaren arazoei irtenbideak. es
katzen dituen peñtsakera heda
tuarekiko mespretxua isladatzen
du”. ETEFen aburuz,
alkatearentzat ez dirudi milaka
langileren atsedenerako eskubi
dea aintzat hartzekoa denik.

Federazioak gogora ekarri ditu
hain zuzen eskubide hori defen
ditzearren merkataritza sektore
ko langileek duela oso gutxi
egin dituzten mobilizazioak, eta
beste hausnarketa bat ere gaine
ratu du: “ez da onargarria Bil
boko agintari gorenak modemi
tate ezaugarri bakartzat kontsu
mismo neurrigabea hartzea”.

J.M.

Transporte
cedió a la unánime reelección
de Hugues de Vielle como se
cretario general. Desde estas lí
neas le deseamos un fructífero
mandato para hacer que la FST
sea un instrumento válido para
avanzar en la consecución de
mejoras para los trabajadores
del transporte.

Metal

ELA pide que las
haciendas no
perjudiquen a
prejubilados

E LA-Metal ha pedido quelas diputaciones se pongan
de acuerdo en el conflicto surgi
do en torno a las retenciones
fiscales a las personas prejubila
das que perciben complementos
de pensiones del Fondo de Em
pleo establecido para el sector
de aceros especiales.

La Federación del Metal advier
te que, “por unnuev~pro~lema
de coordinación entre las lia~
ciendas forales deladAPV, lbs
p,erjudiçados pueden ser~los.
propio~ trabajad~s del sect~r,
que corren el ~eli~ro de dejar de
percibir los complementos del
Fondo”.

p

ETEF
I.F.

Construcción

~Riesgo estructural.
1 —

kraíz de dos accidentes.ocurridos en Donostia~el
pasado 12 de enero, en los que
un frabajador falleció y otro re
sultó herido grave, el secretario
general de la Federación dé
Construcción y Madera, Luis

—
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AZIOARTEKOAK NTERNACIONALES

D espués de pasar de la expectativa al escepticismo, los trabajadores y trabajadoraseuropeos estamos transitando hacia la indignación y el rechazo de este proyecto
europeo. ¡Qué difícil se nos hace ya conceder credibilidad a determinados acuerdos

sobre el empleo!

Jetórica sin empleo
1 director de la Agencia Eu
ropa, F.Riccardi, señalaba
que para 1998 algunas ideas
habían madurado y se ha
bían concretado en resolu
ciones “cuyos efectos serán

patentes próximamente”. Entre estas decisio
nes anotaba como primera la referente al em
pleo: “La nueva prioridad atribuida al empleo
por la Cumbre extraordinaria de Luxemburgo
—en noviembre pasado— podría no solamente
modificar la actuación de las instituciones co
munitarias en numerosos campos, sino tam
bién llevar a una revisión parcial de las no
ciones mismas de competitividad y rentabili
dad económica, vinculándolas más que hasta
ahora a los resultados sociales y medioam
bientales”.

POCAS RAZONES~PAW& LA ILUSION

Existen razones fundadas para que los traba
jadores y, sobre todo, las cerca de 20 millo
nes de personas en paro no se hagan ilusio
nes. La Cumbre sobre el Empleo se realizó
con notable desgana, forzada por el primer
ministro francés, Lionel Jospin —quien tuvo
que recortar sus primeras pretensiones ya an
tes de la reunión—, y cuidando muy mucho de
que sus resultados no perturbaran la marcha
hacia el euro y los presupuestos del Plan de
Estabilidad.

Recogiendotodo lo que a lo largo de la cons
trucción de la Unión Europea (UE) se ha es
tablecido y está vigente respecto al empleo,
el Consejo ha decidido las líneas directrices
para 1998 en relación al empleo. Estas líneas
se articulan en torno a cuatro ejes principales:

• Mejorar la capacidad de inserción pro
fesional.

• Desarrollar el espíritu de empresa.

• Estimular la capacidad de adaptación
de las empresa y de sus trabajadores.

• Reforzar las políticas de igualdad de
oportunidades.

GRAVES OMISIONES

La naturaleza de los criterios que presiden los
planes de convergencia (Tratado de Maas
tricht) hace que las políticas de empleo sean
de competencia de cada estado miembro de
la UE. La cumbre de Luxemburgo fue un in
tento de coordinar estas políticas en un cua
dro de compromisos compartidos. Los parti
cipantes en la cumbre se extendieron en pro
lijas consideraciones sobre el empleo, recogi

das en la primera parte de las conclusiones. Y
en un esfuerzo de concreción diseñaron un
catálogo de líneas directrices que los estados
se comprometen a seguir en 1998 en torno a
los cuatro ejes antes señalados. Sobre estas
conclusiones el Consejo refrendó su resolu
ción, un mes más tarde, para 1998.

La Confederación Europea de Sindicatos
(CES) ha examinado las líneas directrices y
ha señalado dos graves omisiones en ellas.
Dada su importancia, estas omisiones ponen
de manifiesto aspectos muy graves de la filo
sofía de fondo con que en la UE se aborda la
materia del empleo.

RETORICA Y SUSTANCIA

En esas “líneas directrices para 1998” se
aborda la lucha contra el desempleo masivo
sin implicar elementos de macroeconomía y
sin definir el papel de sindicatos y patronales
en la misma. Y no vale decir que ambas eues
tiones están implícitas en las “líneas directri

ces”. En los informes y estudios previos a la
resolución se aludía a estos dos componentes.
En la resolución han sido tachadas.

Estas omisiones evidencian que, a la hora del
compromiso, muchas declaraciones realiza
das, por lo visto, para la galería, se relegan a
la papelera y al rango de retórica inoperante.
Cuando se habla de macroeconomía la eco
nomía real (empleo) no cuenta, pero se es
muy riguroso en los parámetros de la econo
mía formal (Maastricht), que son, precisa
mente, una de las causas más graves del de
sempleo en Europa.

Muchas decisiones de la UE relacionadas con
materias sociales y laborales nos empujan a
ser malpensados. También en este caso: el si
lencio sobre el papel de patronales y sindica
tos en la lucha contra el desempleo parece re
flejar la postura poco democrática de los res
ponsables europeos y también la escasa vo
luntad de arraigar en la sociedad la construc
ción europea.

Hay que decir a Riccardi que los cambios
propuestos no se han concretado y que los
“cambios de sociedad” deberán esperar. Los
responsables europeos, al menos, no están
por promocionarlos.

~. ‘.~. :

Langabeziaren aurka
sindikatuek duten paperaz

ez dute ezer esan
ITURRIAGA
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UGIROA EDIO AMBIENTE

G ure gizarteak egundoko hondakin kopuruak sortzen ditu. Baina hondakin
horiek kudeatu behar dituztenen kezka nagusia ez da arazoarekin hatera

doazen baliabide naturalen galera edota inguruarentzako arriskua,
azkenean non amaituko duten erabakitzeko aurkitzen dituzten era guztietako

zailtasunak —ekonomiko, sozial, geografiko eta ekologikoak— baizik.

ion i akinekin z ¡ r e’ ¡ ?
goerarik bitxiena hondaki
nen zatirik nagusienarekin
gertatzen da: kopuru osoa
ren ja %60 osatzen duen
materia organikoarekin ale
gia. Batetik, gure lurzorue

tan materia organiko defizit izugarria dauka
gu, eta horrek erosioa eta desertizazioa
erraztu eta areagotzea dakar. -

Bestetik, hondakin organikoak éz trat~zeak
edota nonahi uzte hutsak inguruan kalte oso
larrjak eragjten ditu, bide batez beste arazo -

ekologiko bat okertuaz: uren kontaminazioa.
Izan ere, ura zikintzen duten gaien %75a
isurtzen den materia organikoa da. Gainera,
•hondakinak utzikeriaz erabiltzeak tratamen
du kostuak ugaltzen ditu eta kultura ekolo- -.

.gilcorik ezá hedatzen•du.

Hondákin otganik~p birzildala~léWçn~~su-;
nezkohelburu bihurtu behar dugu, beroiekin
cbrnp~t ‘~d~9&igarri or~anikba égiték& Dde
1a~g~itxi ~man du~uhQnen bern; parkeetan~
nekazaritzan zein b~s~oetan modu egokian
erabiliz ger9 lurzoruari kentzen dizkiogun
materia organikoa eta .elikagaiak itzultzeko
bidea izan liteke composta. Baina hondakin
organiko gúztiak birzildatzera iritsiko bagina
ere, galdutako materiaren zati txiki bat beste
rik ez litzateke osatuko.

Bestelako hondakin solidoak dira industriak
zuzenean eralda ditzakeenak: papera, beira,
metalak, plastikoak, oihalak... Hauei buruz
ko egoera ere asid paradoxikoa da, hirigu
neetako nahiz industriako hondakinetan ba
ifa-barra aurkitzen badjra ere, birziklaian
diharduten enpresek inportatu egin behar
baitituzte berreskurapenean aurreratuago
dauden estatuetatik.

Urtero estatu mailan ja 100.000 milioi peze
tako gastua egiten da bost milioi tona honda
km inportatzeko —gehienetan zaborretan dau
den gaiak—, eta zarama kentzeko gero eta ko
pum handiagoak erabiltzen dira (200.000
milioi hirietan) bilketa, garraio eta tratamen
duan.

Hitz honek benetan ezkutatzeko modu bat
(isurketa kontrolatua, kasurik hoberenean)
edo eraldaketa fisiko-kimikoa (errausketa)
esan nahi du, hots, inguruarekiko errespetu
oso gutxi duen jokabidea.

HONDAKINAK

Hondaldn solidoak nekazaritza edo indus
trian baliatzeko eskaera erreala betetzearren
kontu handiz berezita bildu behar dira, eta
behar den moduan tratatu, ziklo produkti
boetan ekologia, ekonomia eta gizartearen
ikuspuntutik gero eta hobeto integratuz joan
daitezen. Ziklo horiek gero eta lotura estua
goa lukete horrela tokian-tokiko beharriza
nekin, eta material zein energia erabilpen
itxiagoa lukete. Honi dagokionez hondakin
ekoizle nagusia den hiriaren eta beronen biz
tanleen papera —hondakin zein baliabideei
buruz erabakiak hartu eta gestioan partaide
tza kolektiboa izanez— erabakigarria da.

Gaur egun, hondakin solidoak, inerte edota
organiko hartzigarriak direla ere, industria

eta neka~it~a~ p~ñ~t~ i~ guz
tiz irizpide ekonomikoen arabera sartzen
dira. Honek, noski, ez du esan nahi era be
rean onura ekologikoak —handiagoak izan u
tezkeen arren— eta sozialak —enplegu sorre
ra— lortzen ez direnik.

Urtero estatu mailan bost milioi tona honda
km solido, batipat hirietan sortuak, erabil
tzen dituzte industriak eta nekazaritzak. Eta
sarri askotan gizarteko talderik baztertuenek
lortzen dute berreskuratzeko eta birziklatze
ko iharduera honetan eraginkortasun maila
rik gorena.

Iñigo SAGARNA

~~45ç~ ETXt4

UREN KONTAMINAZIÓA .

— ~--.. ~--~~-:

-- :. ~. ~---- .-. ~- ~ ~

- --,.- -~-~ .-. ~ - -.- ,. . .- - ~

-— -~.r..
-. .4.~ s~

- -

Para aprovechar los
residuos, hay que

recogerlos por separado

Ingurugiro orrialde hau Eusko
Jaurlaritzako Lurralde

Ordenamendu, Etxebizitza eta
Ingurugiro Sailaren lankidetzaz

argitaratzen da.
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EGOZIAZIO KOLEKTIBOA EGOCIACION COLECTIVA

EL ESTADO DE LOS CONVENIOS
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METAL
La mejora del poder
adquisitivo y el empleo,
ejes de la negociación
En la jornada de Negociación Colectiva en
la Empresa qüe por segundo año.conse’i~úti
vo4~ia~celeb~radb’la .F~de,raciónrdel Metal de
ELA, en ia que han participado 150 delega
dos, se han abordado las líneas reivindicati
vas para 1998.

Tras realizar un exhaustivo análisis de la si
tuación económica e industrial durante 1997
y de las previsiones para 1998, se constató
que los salarios medios de los metalúrgicos
vizcaínos son inferiores a los del resto de
metalúrgicos de Euskal Herria, por lo que la
mejora del poder adquisitivo de los salarios
seguirá siendo uno de los objetivos priori
tarios para ELA-Metal.

Se analizó, también en profundidad, el alto
nivel de paro existente en Euskal Herria, en
especial en el territorio de Bizkaia, que, con
un 24,6% de trabajadores parados, se en
cuentra a la cabeza y con una diferencia su
perior a cinco puntos respecto del territorio
de Gipuzkoa y del 3,5% a la media de Eus
kal Herria. Ante este preocupante nivel de
paro, ELA-Metal articulará como eje reivin
dicativo de la negociación en la empresa y
con el objetivo de creación de empleo, la re
ducción de la jornada.

Otro de los temas abordados por ELA en la
conferencia fue la precariedad, realizándose
un análisis muy crítico sobre la actitud que
vienen manteniendo tanto la Federación
Vizcaína de Empresas del Metal, como CC
00 y UGT, firmantes de un convenio extra-
estatutario para cuatro años que no cumple
con los aspectos mínimos exigibles en esta
materia a un convenio provincial, y que está
provocando que en las empresas existan tra
bajadores con salarios y condiciones de tra
bajo diferentes. De ahí que en la nego
ciación colectiva en la empresa durante
1998, la calidad en el empleo será para ELA
un elemento de vital importancia.

Los sindicatos y la dirección de Vollcswa
gen Navarra han iniciado las negociaciones
del convenio colectivo para ~este año. El
punto más conflictivo del acuerdo es la exi
gencia de la dirección de la empresa de au
mentar el número de días de trabajo de cada
trabajador al año con el objetivo de hacer
frente al previsible aumento de la fabrida
ción del modelo Polo.

Ante la amenaza de la dirección de Volks
wagen de congelar las inversiones hasta que
los sindicatos acepten su propuesta, la sec
ción sindical de ELA ha manifestado que no
va aceder a los chantajes y “la decisión final
será la que tomen los trabajadores”.

IRAKASKUNTZA
Ordezkoen
egonkortasuna
Irakaskuntza sare publiko ez unibertsitario
koordezko eta bitaiteko irakasleen egonkor-.~
tasun~eta lan baldiñtzei buruz’aúrre~ordio
batetara iritsi dira ELA, LAB eta ElLAS
sindikatuak Eusko Jarlaritzako Hezkuntza
Sailarekin.

Akordio honen bitartez, besteak beste, 2001.
urteko abuztuaren 31 arte luzatzen da
irakasleon egonkortasuna, inolako baldin
tzarik gabe. Era berean, ordezko irakasleei
egun horretara arte udako soldata kobratzea
bermatzen zaie, egungo baldintza berbere
tan, eta prestakuntza eta euskalduntze
ikastaroetan parte hartzeko baldintzak jaso
tzen dira.

Mobilizazioak EAEko
ikastoletan
ELAk LABi mobilizazioak egitea proposa
tuko dio EAEko ikastoletan patronalek
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hitzarmen kolektiboa negoziatu ezean. Bi
sindikatuek hilabete eman zieten Partaide
eta EIB patronalei gauzak mugitzen haste
ko.

ELAko Irakaskuntza federazioaren arabera,
2.500 langile dituen sektore honetan “patro
nalak hitz politak esan eta luzamendutan
ibili zaizkigu, baina ez digu zentzuzko
erantzunik eman”.

IKEGAF
Despedido por no hacer
horas extras
La Federación de Artes Gráficas y Química
de ELA, ha denunciado a la empresa Goihe
rri S.A. de Legorreta por el despido de un
trabajador que se negó a realizar horas ex
traordinarias. Para ELA, la actitud de la em
presa “es sólo explicable desde la arrogan
cia y la más absoluta falta de sensibilidad
social”. En un momento en que desde toda
la sociedad se demanda un control de la ho
ras extraordinarias para dar paso a la crea
ción de empleo, la decisión de Goiherri S.A.
de despedir a un trabajador por negarse a
hacer horas extraordinarias es una provoca
ción.

Acuerdo en gasolineras
de izkaia
Los sindicatos con representación en la
mesa negociadora del convenio de gasoline
ras desconvocaron las movilizaciones pre
vistas para este mes al haber alcanzado un
acuerdo con la patronal del sector. Previa
mente, los empresarios de gasolineras die
ron marcha atrás en sus pretensiones de con
gelar o suprimir algunes pluses. El acuerdo
recoge un incremento salarial en todos los
conceptos de un 2,5% para 1997 y de un 2%
para este año, y una reducción de jornada de
2 horas para cada uno de los años de vigen
cia del convenio.

Juan Antonio KORTA

III
Chantaje de la dirección

— en Volkswagen
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II CONFERENCIA SOBRE NEGOCIACION COLECTIVA

E l pasado 12 de diciembre tuvo lugar en Bilbao la 2~ Conferencia sobre negociación colectiva,
que reunió a los cuadros del sindicato en una jornada de reflexión, análisis y debate. Además

de Josemi Unanue, responsable de negociación colectiva, intervinieron Mikel Noval,
responsable del gabinete técnico, que analizó la situación económica y la evolución de los salarios, y

José Elorrieta. Resumimos en estas páginas la intervención de Josemi Unanue y las de los secretarios
generales de las siete federaciones profesionales de ELA, que tras la intervención del responsable de

negociación colectiva participaron en un debate sobre los convenios en su sector.

JOSEMI UNANUE, RESPONSABLE DE NEGOCIACION COLECTIVA

i s resultados de la negociación
dependerán i e nuestra lucha”

a negociación co
lectiva de estos últi
mos aíios se está
desarrollando en un
contexto claramente
negativo para el

movimiento sindical. Contexto
negativo en el que están inci
diendo de manera especial el
paro existente y la política de
desregulación de las relaciones
laborales, iniciada por el PSOE y
continuada por el PP.

El último ajuste importante de
empleo -sobre todo el que ha so
portado el sector industrial- lle
vado a cabo en los primeros años
de esta década, y las dos refor
mas laborales (94 y 97) efectua
das en tan sólo tres años, además
de las repercusiones directas en
los derechos de los trabajadores,
han constituido un duro ataque a
la misma línea de flotación del
sindicalismo.

Como consecuencia de estas po
líticas económicas y sociales
neoliberales, el sindicalismo,
tanto en Euskal Herria como en
el conjunto de Europa y en el
resto del mundo occidental, se
ha situado en una posición clara
mente defensiva. Porque el paro
y la precariedad, más allá de las
situaciones de injusticia y de
agresión a los más elementales
principios y derechos de la per
sona, suponen una fuerte presión
que frena y debilita nuestra capa
cidad reivindicativa.

Los gobiernos no están intervi
niendo con políticas que equili
bren y compensen la desigual
posición de las partes en el mer
cado de trabajo, sino que, al con
trario, están facilitando que se
materialice en reducción de de-

rechos y de condiciones de tra
bajo, la ventaja posicional que el
paro y la precariedad otorgan a
la clase patronal.

Este ha sido el objetivo de las re
formas laborales: se imponen
políticas desreguladoras, para
que, también en el campo de las
relaciones laborales operen las

leyes del mercado; las reformas
han ido abriendo boquetes para
facilitar que las reglas de la ofer
ta y la demanda se impongan y
determinen las condiciones de
trabajo en una sociedad que pa
dece una tasa de paro del 20%.

Este es un elemento determinan
te del contexto en el que se ha

desarrollado la negociación co
lectiva de estos últimos años. Y
para realizar un análisis correcto
de los resultados que estamos
obteniendo en los convenios, de
bemos tener en cuenta esta reali
dad.

• Salarios
En los últimos años, apenas se
han obtenido subidas medias
éqúivalentes a la inflación, cuan
do la productividad y los benefi
cios empresariales están alcan
zando niveles altísimos. Concre
tamente, los resultados de 1997
registran una subida media en ta
blas del 3,22% (0,02% por enci
ma de la inflación), quedándose
el incremento obtenido en la ne
gociación de empresa en el
3,15%.

Además, hay que señalar que
bastantes convenios han registra
do subidas por debajo de la in
flación. Concretamente, en 1997
llevamos registrados 28 conve
nios, que afectan a un 31% de
los trabajadores/as, con incre
mentos por debajo de la infla
ción.

Es evidente que en este contexto
de presión hacia el sindicalismo,
la negociación colectiva no está
siendo un instrumento sufi
cientemente válido para lograr
un reparto más equitativo de la
riqueza. Sin embargo, también
hay que señalar que en Euskal
Herria estamos obteniendo resul
tados salariales nítidamente me
jores que en el Estado. Los años
95 y 96: superiores en 0,71 y
0,68 puntos; y en 1997, en 0,28
puntos.

1998ko NEGOlIil110 I(OLEKTIBOA
El convenio es tu garantia,
BORRO KA EZA Z U!
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Lan harremanetan
ere es aera eta

eskaintearen lege hutsa
ezarri nahi dute

Euskal Herrian
estatuan iaino so ‘ata
igoeri hobeak ari gara

lortzen
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• Jornada
Tampoco debemos estar satisfe
chos de los resultados en materia
de reducción de la jornada de
trabajo, ya que no pasamos de
resultados simbólicos: 2 horas de
reducción media anual.

Es una tónica general: en EE UU
está aumentando la jornada labo
ral. De Alernañia, país emblemá
tico en la lucha sindical por la.
reducción del tiempo de trabajo,
llegan noticias de incrementos
generalizados de las horas ex
tras, que ponen en entredicho y
en peligro la eficacia y operativi
dad real de la jornada de 35 ho
ras que, en la negociación colec
tiva conquistó —tras un interesan
te proceso de lucha— IG Metall.
Incluso, desde el estado llegan
informaciones de que en los con
venios colectivos se están pac
tando incrementos de la jornada
de trabajo.

En relación a la jornada de traba
jo, hay un dato interesante que
hay que señalar: la negociación
sectorial registra en la CAPV
una jornada media de trabajo
anual 44 horas menor que la me
dia del Estado. Y esto significa~
casi una hor~m~ehos de trabajo
semanal.

• Lucha contra la
precariedad
Donde se ve con más claridad
los efectos de las políticas desre
guladoras y neoliberales es en el
campo de la precariedad. La
temporalidad estricta no baja del
33% y afecta a seis de cada siete
jóvenes menores de 25 años. Las
indemnizaciones por despido se
han rebajado’sensiblemente. Por
lo que, del despido libre pero
caro que, se decía, existía de fac
to, se ha pasado al despido libre
y barato.

Los abusos, la discriminación y
la explotación que se derivan de
esta precariedad y absoluta inse
guridad producen un deterioro
general que rebasa el campo es
tricto de las relaciones laborales,
generalizándose en el conjunto
de la sociedad un clima cada vez
mayor de injusticia social.

Es cierto que somos débiles y
que solos no podemos dar la
vuelta a esta situación. Pero el
sindicalismo es un ámbito de re
sistencia frente a la injusticia y
un ámbito de resistencia nada
despreciable. Nuestros éxitos son
parciales, pero no por ello dejan
de ser importantes. Lo importan
te es estar en nuestro sitio. Ser
siempre un ámbito de resistencia

frente a los abusos y frente a la
explotación.

El balance que los convenios co
lectivos de 1997 presentan en lo
que se refiere a la precariedad,
en concreto, a las Empresas de
Trabajo Temporal (ETTs) es un
éxito: En 35 convenios sectoria
les, entre ellos los más importan
tes, hemos logrado introducir
cláusulas de aplicación de las
condiciones pactadas en esos
convenios a los trabajadores y
trabajadoras de ETT’s. En la
CAPV los convenios con estas
cláusulas afectan al 55% de los
trabajadores/as. La mitad de los
jóvenes que son contratados por
estas empresas —claro que siguen
con un contrato absolutamente
inestable-, van a pasar a cobrar
el doble de salario. Y, además,
se les tiene que aplicar la jornada
de trabajo y las demás condicio
nes del convenio sectorial.

En este sentido, hay que señalar
que en Donostia acaba de dictar-
se la primera sentencia conde
nando a una empresa del Metal
por la no aplicación de esta cláu
sula. -

Si a esta señtencia se afiade~la
actuadión~
clamando de la Inspección de
Trabajo y una acción solidaria y
decidida de las secciones sindi
cales y comités de las empresas
usuarias que, además de la ac
ción sindical, pueden interponer
demandas judiciales en represen-

tación de los trabajadores/ras de
las ETTS, vamos a conseguir
acabar con una parte importante
de los abusos que, desde la lega
lización de las ETTs hasta hoy,
están padeciendo los jóvenes que

sas.

• Otros frentes de lucha
sindical
En la negociación de estos tres
últimos años se nos han abierto
frentes de lucha en diversas ma
terias.

El descuelgue salarial ha sido
una de las modificaciones que
introdujo la Reforma del 94 y su
regulación en los convenios co
lectivos originó un pulso impor
tante con la patronal. En líneas
generales, salvo en algunos con
venios de Bizkaia, hemos logra
do establecer unas garantías sufi
cientes.

Tras la desregulación del com
plemento de antigüedad que in
troduce la Reforma del 94, la pa
tronal está intentando imponer la
supresión de este concepto sala
rial. Algo más del 60% de los
trabajadores que están afectados
por convenio sectorial han visto
o sufrido, modificaciones en la
regulación de este complemento
salarial y/o la reducciones de sus
cuantías.

que han tenido modificaciones
de antigüedad, sólo en ocho con-

venios y 33% de los trabajado
res/ras ha habido compensacio
nes.

Dicho de otra forma: dos de cada
tres trabajadores/as que se han
visto afectados por reducciones
de la antigüedad no han tenido
compensación alguna. Es decir,
han perdido salario.

Lo mismo se puede decir de las
horas extraordinarias (claro que
el problema no es la retribución,
sino el volumen). Desde que la
reforma del 94 “liberaliza el re
cargo del 75%” y traslada su re
gulación a los convenios, ¿qué
ha pasado? A 31 de diciembre
del 97, catorce convenios secto
riales que afectan casi al 20% de
los asalariados/as han fijado re
cargos inferiores al 75%.

Es decir, se está rebajando el
precio del tiempo suplementario
de trabajo. Y pensamos que, en
la empresa, esta tendencia se ma
nifiesta de forma más evidente.
El recurso sistemático a la am
pliación de la jornada de trabajo,
en vez de optar por nuevas con
trataciones, se está convirtiendo
en una alternativa cómoda, segu
ra y barata para el empresario.

Hay bastantes más materias que
están sobre las mesas de nego
ciación, pero no quiero acabar
sin referirme a los intentos de la
patronal de establecer condicio
nes distintas para los nuevos
contratos de trabajo. Hemos de
tectado acuerdos de este tipo en
20 convenios, en su mayoría de
empresa.

CORRELACION DE
FUERZAS

reivindicaciones del convenio
colectivo de este territorio.

Sin contar los conflictos de em
presa, más de 70.000 trabajado-
res y trabajadoras de los 278.000
que se han visto afectados por
convenios sectoriales negociados
este año, han participado en
huelgas.

son contratados por estas empre-

Y de los 44 convenios colectivos

‘U-,

1 ~
A pesar de las dificultades que
entraña la estructura mixta de
negociación (sector/empresa) he
mos sido capaces de realizar una
huelga de cuatro días en defensa
del convenio sectorial de Araba
y de tres días en el de Bizkaia.

En Gipuzkoa, el Metal ha parado
un día, lo mismo que el sector
del Papel. Por último, la Cons

‘~ trucción ha mantenido una huel
‘~ ga de diez días en defensa de las

}

El que un 25% de los trabajado
res y trabajadoras afectados/as
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por convenios colectivos secto
riales hayan participado en paros
y huelgas significa que estamos
demostrando una capacidad de
movilización muy importante.
Con trabajo y esfuerzo somos
capaces de movilizarnos y de ga
nar pulsos a la patronal.

Hablábamos antes de las dobles
escalas salariales que empiezan a
introducirse en algunos conve
nios, pero también somos capa
ces de dar respuestas que termi
nan en éxito desbaratando estas
pretensiones patronales: ahí es
tán los duros conflictos de Petro
nor y Tavex.

Tenemos muy reciente el caso de
Eroski, cooperativa que, sin con
tar con los sindicatos, pretendía
modificar el status horario, intro
duciendo un peligroso preceden
te en relación a la desregulación
absoluta de la jornada de trabajo
en el comercio. Nos hemos mo
vilizado, con mucho esfuerzo y
mucha incertidumbre respecto a
los resultados que obtendríamos,
pero al final hemos ganado.

En la ponencia del IX Congreso,
decíamos que era necesario in
tensificar la actitud de firmeza,
de fuerza y de lucha en nuestra
acción reivindicativa. Todo ello
va a ser absolutamente necesario
para mantener la eficacia y la
propia existencia de los conve
nios colectivos, que están ame
nazados por muchos frentes.

Porque el convenio ya no es de
aplicación universal en la empre
sa, donde a los trabajadores/as
de la plantilla se suman cada vez
en mayor medida, trabajadores
de ETTs, de subcontratas, de
empresas de servicios, falsos au
tonómos etc.

En algunos convenios, donde no
hay masa crítica de trabajadores,
o nos falta afiliación, o delega
dos y militantes, la negociación
se convierte en una actividad de
mera gestión.

Todos los años, llegamos a San
Silvestre, con un 20% de los
convenios colectivos sin acabar.
Y en determinados sectores don
de ha existido una importante ac
tividad sindical (Pesca y Adua
nas), la negociación colectiva se
puede considerar perdida.

A todos estos problemas tene
mos que unir un riesgo ya evi
dente: la dispersión. Tenemos
que tener en cuenta que somos
un país pequeño. No somos más
que 680.000 personas asalaria
das. Un 17% regulan sus condi
ciones de trabajo por convenios

estatales. Y un número nada des
preciable de esos 680.000 asala
riados/as están en la periferia de
la negociación colectiva y de la
acción sindical.

Somos pocos y la negociación
colectiva de verdad no es una si
tuación generalizada. Si a este
marco, pequeño por las dimen
siones del país, le aplicamos
unos convenios de duración cada
vez mayor, el resultado no va a
ser otro que una negociación co
lectiva, suelta y dispersa. En
consecuencia, más débil.

El 45% de los convenios secto
riales firmados este año tienen
un ámbito temporal de tres o
más años. Un 15% de los conve
nios vigentes están firmados
para cuatro o más años.

Los trabajadores con convenios
de un año de duración represen
taban el 15,30% en 1995, y han
pasado al 12,50% en 1996 y al
8,05% en 1997.

Los trabajadores con convenios
de dos años de duración han pa
sado del 68,30% en 1995 al
65,90% en 1996, y al 42,44% en
1997.

Los trabajadores con convenios
de 3 o más años de duración han
pasado del 16,40% en 1995 al
21,60% en 1996 y al 59,51% en
1997. Los ámbitos temporales de
los convenios están en expan
sión.

La evolución hacia ámbitos tem
porales de mayor duración signi
fica una pérdida de peso y de
centralidad de la negociación co
lectiva.

Ya tenemos el mapa de nego
ciación sectorial de los años
1998, 1999 y 2000. En 1998 no
hay negociación en Gipuzkoa,
Araba, ni en Nafarroa. Sólo en
Bizkaia.

El año 1999 la negociación se
concentra en Gipuzkoa y algo en
Nafarroa; no hay apenas nego
ciación en Bizkaia y Araba.

El año 2000 tendremos mucha
negociación en Araba y bastante
en Nafarroa; nada en Gipuzkoa y
Bizkaia.

Los ámbitos largos dispersan la
negociación colectiva. La disper
sión dificulta la realización de
campañas para crear climas fa
vorables. No se generan sufi
cientemente fuerzas tractoras, ni,
en consecuencia, referentes ne
cesarios para muchos pequeños
convenios. Se fragmentan y se
debilitan nuestras fuerzas.

Es difícil que ganemos pulso y
mejoremos en método y organi
zación si la negociación de los
convenios se convierte en una
actividad esporádica y periférica
en el sindicalismo. Y si esto ocu
rre, la negociación colectiva per
derá peso y perderá centralidad.

Y concluyo este apartado con
una reflexión: ¿Es posible que la
negociación colectiva pierda
peso sin que pierda peso el con
junto del sindicalismo? ¿No está
la propia naturaleza del sindica
lismo unida inexorablemente a la
autonomía colectiva en su ver
sión de contratación colectiva?
¿Es posible mantener el carácter
afiliativo, y masivo; el carácter
básico de la cuota, en un sistema
de relaciones laborales en el que
la negociación colectiva no ten
ga un peso específico suficiente?

LA CAMPAÑA DE 1998
Es importante conocer el volu
men y el mapa de negociación
de 1998. Simplificando un poco
se puede decir que la nego
ciación se concentra el próximo
año en Bizkaia y en el Sector Pú
blico, precisamente, en los ámbi
tos que presentan los retos estra
tégicos de mayor dificultad para
ELA. En el Sector Público, del
que prácticamente dependen el
20% de los trabajadores/ras y
donde nuestra implantación es
importantísima, llevamos más de
cuatro años sin que se produzca

lectiva.

Bizkaia, por su parte, es el terri
torio más importante de Euskal
Herria y, a pesar de que nuestras
mayorías en las mesas de nego
ciación alcanzan el 90% de los
trabajadores/as afectados por

•s KTO
PUB OA
Be zezgenez eesanegun
sektore u Iikoan negoziazio
olelctiboa egiten denik. Izan

ere adminis azio ezberdineta
o go mue an-baldintz

be kasa ez en baitituzte,
langileen o dezkaiáekin ezta
baidatu gabe.

Herri-a istrazioek beren
erab ak aurre ontuetan
behin betirako atzen dituz
te. Ge o, egoziazio-mahaie
tan ez da ia zirrikiturilc gera
tzen sekto e pub oan dihar
dutenen baldintza ekonomi
koak aldatzeko.

convenios sectoriales, no somos
capaces de imponer nuestra re
presentatividad.

Tenemos problemas de interlo
cución con una asociación em
presarial que, por una parte, si
gue mirando a los convenios
estatales, y por otra, muestra la
cara más ortodoxa, dura y rancia
de la patronal.

Tenemos, también, problemas
porque Bizkaia es el Territorio
donde UGT y CCOO manifies
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una verdadera negociación co-

Lana eginez gero
obilizazioen bidez
atronalari aurre

egiteko moduan gara

Sindikalismoa ez al
dago negoziazio
ko ektiboarekin
guztiz lotuta?
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tan con mayor claridad su enten
te con la patronal, negociando a
la baja y a espaldas de la mayo
ría. Somos mayoría absoluta en
la Construcción y se negocian y
firman acuerdos marginando a
ELA. Con LAB tenemos la ma
yoría en el Metal y se negocia y
firma el convenio a espaldas de
ELA y de esa mayoría. Darle la
vuelta a esta situación es necesa
riamente un objetivo estratégico
de la negociación colectiva de
1998.

Pero no sólo porque está en jue
go la interlocución sindical que
nos corresponde, sino porque las
condiciones laborales que en los
últimos años se pactan en Biz
kaia están marcando mínimos
que comienzan a dibujar una rea
lidad laboral muy preocupante.

Los salarios medios en tablas
que registran los convenios sec

tonales de 1997 se sitúan al 86%
de Gipuzkoa y al 95% de Araba.
Los salarios reales medios en el
metal, según sendos estudios de
Adegi y CIMV, están al 87% de
los de Gipuzkoa.

Los bloqueos más importantes
de la negociación colectiva sec
torial se producen en Bizkaia; así
como el saldo más negativo en
materia de descuelgues, y los re
sultados peores en materia de
ETT’s.

Por tanto, mejorar la correlación
de fuerzas y ganar posiciones en
la negociación de los convenios
colectivos en Bizkaia es un obje
tivo estratégico cuyo cumpli
miento se hace muy necesario.

Las movilizaciones que, conjun
tamente con LAB, hemos inicia
do en el Metal de Bizkaia para
reabrir la negociación del conve
nio de eficacia limitada suscrito
por UGT, CCOO y el CIMV, se
enmarcan en esta línea.

Por último, consolidar el método
de trabajo, la organización y la
participación de los trabajadores
en el convenio, es otro objetivo.a.
conseguir en la. negociación co
lec~i\~.’~?~1998.

Tenemos que conseguir que los
convenios se acuerden mucho
antes. Y para ello, hay que ini
ciar la preparación, entregar las
plataformas y abrir los procesos
negociadores antés.

LINEAS
REIVINDICATIVAS
Como no puede ser de otra ma
nera, la subida salarial, la reduc
ción de la jornada de trabajo y la
reducción de la precariedad, este
año también, van a ser los ejes
de las políticas reivindicativas
que tenemos que desarrollar en
la negociación colectiva.

En materia salarial hemos estado
muy pegados a la referencia de
la inflación. En general, nos he
mos dado por satisfechos con no
perder poder adquisitivo y mien
tras tanto, los asalariados hemos
perdido una parte importante de
cuota en el reparto de la riqueza.

Decimos en el documento re
cientemente aprobado por el Co
mité Nacional que para reducir
el paro no es suficiente el creci
miento económico. Decimos que
hay que incorporar una variante
más: una nueva organización del
trabajo que tenga por base una
reducción drástica de la jornada
laboral.

No estamos avanzando en este
campo, pero no por ello debe:
mos abandonar esta línea de tra
bajo. Al mismo tiempo, debemos
mirar con optimismo los debates
y movimientos que se están pro
duciendo en Europa en torno a la
reducción del tiempo de trabajo.

Y es que, por una parte, las rece
tas tradicionales no sirven, y, por
otra, el impacto en el empleo
como consecuencia de la iñcor
poración de las nuevas tecnolo
gías, es cada día mayor.

El paro es el problema de mayor
calado de nuestra sociedad. Es
un fenómeno que está generando
dramas personales, una honda
crisis generacional y social y un
debilitamiento dél movimiento
sindical.

Por ello, debemos insistir en la
necesidad de reducir la joinada
de trabajo y el número de horas•
extraordinarias. Hay que confiar
que el debate que sobre el tema
se empieza a abrir, también, en
nuestra sociedad, cree uli clima
más favorable para nuestros ob
jetivos reivindicativos en la ne
gociación colectiva.

En el campo de la precariedad
laboral, la negociación de 1998
tiene que suponer, sobre todo,
un avance importante en la línea
de trabajo que hemos abierto en
relaóión a las E’TTs.

Es decir, por una parte debemos
introducir en los convenios sec
toriales la cláusula de aplicación
de sus contenidos a las ETTs. Y
la aplicación de los contenidos
de los convenios y pactos de em
presa en la negociación de este
ámbito y las secciones sindicales
tienen que velar por el cumpli
miento de estos acuerdos.

Además de los 3 ejes reivindica
tivos que hemos señalado, la
previsión social, la formación
continua y la salud laboral, cons
tituyen tres nuevas e importantes
áreas de trabajo para la nego
ciación colectiva.

Frente a las pretensiones patro
nales en materia de antigüedad,
además de garantizar el manteni
miento de las cantidades que se
estén percibiendo y la compen
sación de los derechos no mate
rializados, en ningún caso debe
mos aceptar propuestas discrimi
natorias para las nuevas contra
taciones, ni supresiones que no
tengan compensaciones equili
bradas.

Abrimos una nueva campaña de
negociación colectiva con la
asignatura pendiente de los con
venios estatales, que afectan al
17% de los asalariados/as de
Euskal Herria.

Finalizo recordando el slogan de
la campaña de 1997, que sigue
teniendo vigencia y define per
fectamente el papel, y la impor
tancia’ de la negociación colecti
va para frenar los ataques a los
intereses, derechos y condicio
nes de trabajo de los trabajado
res/ras: “El convenio es tu garan
tía; pelea por él”.

Aprovechemos la campaña de
negociación colectiva de 1998
para extender este siogan y ganar
mayores cotas de adhesión y
apoyo de los trabajadores/as a
los convenios. Si lo hacemos, no
hay duda de que afrontaremos
mejor la negociación y obtendre
mos mejores resultados respecto
a nuestros objetivos reivindicati
vos.

£
~“
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Con la mitad de los costos labo
rales se han triplicado los benefi
cios en la industria automovilís
tica. Por término medio, cada ro
bot reemplaza a cuatro trabaja
dores. Un cajero automático
hace 2.000 operaciones al día, en
vez de las 200 transacciones má
ximas que puede realizar un tra
bajador/a de Banca. El poder
bruto de computación de los or
denadores se duplica cada 18
meses. En las próximas décadas, El convenio colectivo es un me-
redes electrónicas integradas, ro- dio muy útil para combatir la in
bots altamente sofisticados y defensión que, con frecuencia, la
máquinas de computación irán mujer sufre en el mundo del tra
absorviendo más .y más segmen- bajo y, también, para eliminar
tos del proceso económico, susti- otras prácticas, de discriminación
tuyeñdo’del i’nismo a ciento~ ~ ~ opción sexuaL’iDebeiiios pa-
miles de trabajadores/as. Por sar de la mera retórica a un com
ello, sin reducción de jornada no promiso firme en este campo.,
puede haber solución al paro.

Lanaldi murrizketaren
ondorioz lanaren

antolaketa bern bat
dugu helburu

Gizarte-prebisioa,
prestakuntza eta
segurtasuna dira

lantzeko puntu bernak
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Extracto de las intervenciones de las federaciones

PATXI
AGIRREZABALA

Un marco que
mediatiza la
negociación
1. Existen dos limitaciones
básicas:

a) Marco jurídico cen
tralizado. El derecho a la
negociación colectiva ha
sido condicionado por di
ferentes vías: Mediante la
utilización sistemática de
leyes de bases, o a través
de leyes de acompaña
miento de presupuestos o
en los propios presupues
tos. Normas de carácter
básico aprobadas anual
mente determinan unilate
ralmente las condiciones
de trabajo (como las con
gelaeiones salariales de
1994 y 1997). Además, el.
Estado utiliza al Tribunal
Constitucional para impe
dir que las comunidades
autónomas puedan articu
lar sus procedimientos de
negociación.

b) Cambio en la volun
tad de la Administración
de la CAPV. En principio
existía una realidad que
reflejaba una posición va
liente para adelantarse al
adecuar el marco legal vi
gente en cada momento.
Actualmente, el Gobierno
Vasco siempre se remite al
corsé estatal, a no superar
lo...

2. Nuevo Estatuto de la
Función Pública

Es muy negativo, porque
conlleva la centralización
de la negociación colecti
va; perjudica derechos in
dividuales y colectivos;
niega las competencias de
la CAPV en Función Pú
blica, y consagra la arbi
trariedad y la desprofesio
nalización.

Objetivos:

Hay que dar la vuelta a la
crónica debilidad sindical.
Pero también tenemos
otros frentes: La exigencia
del mismo nivel compe
tencial que Navarra para
no alejar los marcos de ne
gociación. Por otra parte,
tenemos que explicar con
tenidos y las líneas de tra

bajo a plantear; definir
alianzas sindicales para
plantear una respuesta, y
concretar movilizaciones.

Transporte

JUAN CRUZ LOPEZ

Limitar los falsos
autónomos
Es indudable que la figura
de los falsos autónomos ha
generado precariedad en
tre los asalariados. Por
ejemplo, el transporte de
mercancías ha sido recep
tor de trabajadores prove
nientes de la crisis indus
trial. La patronal les ha
obligado a incorporarse
como trabajadores autóno
mos. Estamos, pues, en un
sistema claramente frau
dulento. Debemos plantear
la denuncia y frenar la
proliferación de esta figu
ra laboral.

Es muy difícil llevar a
cabo una huelga en un
sector como el del trans
porte, donde el 60% de las
personas que trabajan son
autónomas.

Ikegaf

GURUTZ GORRAIZ

Acción sindical
en las grandes
empresas
* Es estratégico acercar
los convenios a Euskal
Herria. Pero hasta lograr
lo, tenemos que actuar res
pondiendo a las necesida
des diarias y mantener
una actitud de eficacia y la
firmeza.
* El buen funcionamiento
de las secciones sindica
les, la atención a la afilia
ción, la presencia en los
puestos de trabajo, el se
guimiento de las contrata
ciones, etc., son condicio
nes para que nuestra rele
vancia en la empresa sea
real.

* El buen funcionamiento
de las secciones sindicales
es indispensable.
* La sección sindical es
parte de ELA y no puede
estar aislada de la política
confederal. Para ello, re
sulta imprescindible una
estrecha relación con la fe
deración correspondiente.
* La contribución, en la
medida de lo posible, al
proyecto común es parte
intrínseca de todas las sec
ciones sindicales.

1 rakasku ntza

J.M. LARRAMENDI

Parte hartzea
bideratu

Batetik, gure estrategia
sindikalaren oinarrian dau
den kezkei (enplegua, lan
baldintza eskasak, eros
ahalmena) erantzuten die
ten hobekuntza eta aurre
rapausoak. Dagokion sek
toreko erronkei aurre egin
behar zaie, errebindikazio
rako ezarri diren oinarri
konfederalak kontutan iza
nik, eta negoziazio esparru
desberdinen arteko ihar
duera koordinatuaz.

Bestetik, parte hartzea bi
deratzen duen prozesu bizi
batetan egin behar da ne
goziazioa, hitzarmen jakin
baten mende dauden lan
gileek, eta batipat afilia
tuek, erabat sar daitezen.
Horretarako errebindika
zio-taulak prestatzerakoan
ekarpenak egiteko aukera
ziurtatu beharra dago, ne
goziatzen ari denaren bern
zehatza eman, eta lortuta
koaren onarpen maila
neurtu.

Cons. y Madera

En nuestro sector tenemos
que hacer frente a intentos
de convertir convenios
provinciales en estatales.
Esta estrategia de la patro
nal, UGT y CCOO se
basa en los siguientes pun
tos:
*El ámbito superior preva
lece sobre el inferior, sal
vo en materias menores.
*Congelación y compen
sación de la antigüedad.
*Importante reducción de
jornada, aproximadamente
de 24 horas en 4 años.
*Convenios largos, con vi
gencia para cuatro años.

Son convenios inicialmen
te aceptables, que escon
den sin embargo impor
tantes problemas:
*Una vez se entra en esa
dinámica, la respuesta deja
de existir.
*Es posible presentar pla
taformas para noviembre,
pero hasta que no se sus
cribe el convenio estatal
toca esperar.

Donde somos mayoría y
tenemos buena correlación
de fuerzas, el marco de ne
gociación se mantiene a
niveles provinciales en to
dos sus aspectos.

Metal

J.M. LARRAÑAGA

El peligro de los
diferentes ámbitos

Los convenios sectoriales
establecen las condiciones
mínimas para todos los
trabajadores de cada terri
torio. Los convenios o
pactos de empresa nego
cian las mejoras que se
puedan introducir.
* Casi como norma gene
ral, la firma de los conve
nios sectoriales se acerca
más a julio que a enero, y
los acuerdos de empresa
no pueden esperar.
* Cuando el convenio sec
torial conlleva conflictivi
dad, numerosas empresas
tientan a los trabajadores
con acuerdos parcialmente
atractivos, pero en todo
caso desactivadores de
conflictos.

* Numerosas empresas se
desconectan del convenio
sectorial.

Por eso, en el último con
greso federal llegamos a
las siguientes conclusio
nes:
* Los convenios sectoria
les deben volver a ser la
referencia de mínimos.
* Para ello hay que ade
lantar la preparación de la
negociación.
* Además, la incorpora
ción de nuevas materias a
la negociación puede ser
vir para potenciar los con
venios sectoriales.
* La vigencia de los con
venios debe coincidir. La
dispersión temporal favo
rece claramente a la patro
nal.

FETA

DANI GOMEZ

Movilización por
el marco propio
Estamos trabajando para
hacer frente al ámbito
estatal en los convenios de
banca, seguros, grandes
almacenes y conservas ve
getales. En banca hemos
emprendido una campaña
de sensibilización junto
con LAB y ESK. En segu
ros, donde tenemos el
51% entre ELA, LAB y
ESK, la patronal plantea la
firma previa del convenio
estatal. En grandes alma
cenes, se suma también
CC 00, con lo que el 56%
de la representación sindi
cal está a favor de cambiar
el ámbito; sin embargo, el
asunto está en tribunales
porque la patronal se niega
a negociar.
Conservas vegetales:
Nuestra campaña en favor
de un convenio propio
pone nerviosa a UGT.

Hemos interiorizado el
tema de las ETTs y de las
empresas de subcontrata
ción de servicios. Frente a
este peligro, debemos de
fender la contratación di
recta en plantilla. En todo
caso, si la ETT resulta ine
ludible, hay que exigir que
las condiciones aplicadas
sean las de la empresa
usuaria.

Servicios Públicos

rice

LUIS MARI ARANA

Contra la
centralización de
los convenios
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ZTERGAÍAK EMAS PARA LA REFLEXION

ECONOMISTAS CRITICAN LA IDEOLOGIA DE MODA

El pen amie
en economía ( )

to único

D esde otoño pasado el presidente
Chirac ha adoptado la política
de rigor. Una aclaración, si no

conversión, que ha permitido la especta
cular reducción de los tipos de interés. Y
una concatenación de hechos que se
presenta como coronación de la estrate
gia llevada desde hace años por Jean-
Claude Trichet, gobernador del Banco
de Francia y papa del pensamiento úni
co. Uno de sus obispos, Alain Mmc, es
taba exultante desde hacía tiempo. “Los
poderes públicos no han vuelto al pen
samiento único, simplemente se han en
frentado con la realidad”, escribía el 5
de septiembre pasado en Le Figaro.
¿ Una realidad universal o un flojo cuer
po de doctrina justificado por los fraca
sos de las políticas de relanzamiento de
los años 70 o de comienzos de los 80?

En el simposio de Davos, este invierno,
la flor y nata de la élite económica y po
lítica lo ha reafirmado con fuerza. Sí, la
mundialización es ineluctable. Sí, habrá
que ser virtuosos: combatir los déficit;
desmantelar la economía mixta;flexibi
lizar el trabajo; erradicar la inflación;
admitir la ley de los mercados... Todo
ello no pertenece al pensamiento único,
sino que supone la aceptación necesaria
de los límites que nos impone el mundo.
Aunque los franceses manifiesten su ad
hesión a los servicios públicos y su in
quietud por el desempleo, nada importa:
no hay escapatoria posible a fenómenos
tan evidentes como la internacionali
zación de los intercambios, la ascensión
de poder de Asia o el dictado de los
mercados financieros. ¿Evidente? No.
Le Nouvel Economiste aprovecha la li
mitación del debate al plano político
para reabrirlo en el plano económico y
desmenuza los diez pretendidos precep
tos que gobiernan Francia y el mundo.

Fachada de la Bolsa de Nueva York.

• LA MUNDIALIZACION
ES LA VIA DE/A LA
FELICIDAD
/ Axioma: Cuanto más abierto sea el
mundo, mayor será el crecimiento. Se
gún las estimaciones de la Organización
Mundial del Comercio (OMC), los terrí
colas podrían ganar 500 millardos de dó
lares más si las fronteras estuvieran de
saparecidas/suprimidas.

/ Añálisis: El elogio del comercio
mundial no se remonta a la creación de
la OMC, en 1994. Desde el siglo XVIII,
el padre de la economía política, Adam
Smith, analizaba el interés de comprar
en el extranjero aquello que no se sabe
fabricar bien. “El libre intercambio me
jora el bienestar de aquellos que pa~tici
pan en él”, afirmaba en 1818 otro inglés,
David Ricardo, que teorizó las ventajas

comparativas. La guerra comercial de
‘los años 30, que precedió a la guerra mi
litar, desacreditó el proteccionismo.
Desde entonces, los economistas no han
cesado de denunciar los inconvenientes
de los obstáculos a los intercambios. Un
mercado mundial puro y perfecto, ese es
el ideal.

/ Consecuencias. A lo largo del último
medio siglo, los gobernantes del planeta
han seguido estos consejos. Creación del
GATT’, rondas comerciales, desregula
ción financiera de los años 80, mercado
europeo y por tanto único... Los progre
sos técnicos —avión, flete marítimo, tele
comunicaciones— han contribuido tam
~bién aunfantástico boom dedos inter

— -.‘ cambi~is.. .v’ ~,fp’ ‘““

El latigazo de la globalización ha venido
sobre todo de los Estados Unidos, “cu
yos déficit han aumentado la circulación
de los capitales”, esplica Hervé Goullet
quer, economista en las Bancas Popula
res. Michael Sesit, editorialista del Wall
Street Journal, por otra parte, considera
con franqueza que más vale hablar de
americanización que de globalización.

/ Crítica. La apertura sólo aporta bene
ficios mayores a las empresas que se de
sarrollan en mercados más amplios o a
los precios más bajos para los consumi
dores. La apertura también implica de
sempleo para los asalariados poco cuali
ficados de los países desarrollados. “Los
perdedores son los trabajadores no cuali
ficados en los países más ricos”, subraya
Jean-Paul Fitoussi, profesor de ciencias
políticas en París. El economista británi
co Adrian Wood estima en 5 millones el
número de persoñas desempleadas en
los países de la OCDE imputables a la
competencia del Sur. En junio de 1993,
el senador francés Jean Arthuis consi
guió un gran éxito con su informe sobre
los peligros de la deslocalización. En
EE UU, el candidato republicano Pat
Buchanan tiende al proteccionismo. Y
los mismos economistas se olvidan a
menudo de recordar que la teoría sólo
promete la felicidad si las fronteras están
abiertas a las mercancías, pero también a
los hombres. Como estamos lejos de
ello, no es de extrañar que se desarrollen
efectos perversos.

Bajo el título “Autopsia del
pensamiento único para uso de

quienes hacerse uno”, Pierre-Henri de
Menthon, Philippe Plassart y

Jean-Marc Vittori publicaron en
marzo de 1996 este artículo en la

revista Le Nouvel Economiste.
Publicamos en este número

de Sindikalgintza la primera parte
del texto.
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Merkatu irekiek herri
aberatsetako langile ez

kualifikatuentzat
langabezia ere badakarte
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/ Consecuencias. En los años 80,

• “LA INTERVENCION
DEL SECTOR PUBLICO
ES MENOS EFICAZ
QUE LA DEL SECTOR
PRIVADO”

/ Axioma. Si el estado tiene un pa
pel en determinados ámbitos, como
la defensa o la justicia, no debe en
trometerse en producir lo que sea. Al
no estar sometido a la competencia,i ~‘.

es elpeor situadopara saber qué hay.•:
que fábricar, a qué precios y.~en qué :...

- antid&des~ Hay que privati~ar masi
- ~amente. ‘

/ Análisis. Esta idea se ha desarro
llado siempre en nombre del merca

• do. La maño-invisible~de~Adam
• ~.i ~U’I~4~ %~4

Smith, nacido en Escocia en 1723,
~ ~-H — 1~

-~n~p~Js~lqs ~ix~uos a p~odi~cif: ‘:

~Nqes,1a benevolencia del ca~icéL ~
ró; del cervecero y el panadero lo
‘que nos da de cenar, sino el cuidado
que ponen en sus intereses”. El esta
do no tiene ningún medio para saber
mejor que los individuos lo que debe
producirse.

Está en mala situación para obtener
las informaciones necesarias para la
producción. Los ejemplos franceses
probarían ampliamente esta inefica
cia del estado. Los agujeros sin fon
do del Crédit Lyonnais o de la
SNCF, pasando por el de la industria
del armamento, lo han demostrado.

El “monopolio natural”, esto es, un
sector de actividad donde las condi
ciones de producción hacen que la
existencia de un solo productor sea
más eficaz que la de varios produc
tores, es batido por el progreso téc
nico. “Rompiendo las fronteras entre
profesiones, los progresos de la tec
nología han introducido la compe
tencia allí donde no existía; esta
competencia lleva a la privatización
como en los sectores del teléfono o
de la informática”, explica el econo
mista liberal Henri Lepage.

los grandes estados industriales han
vendido a manos privadas sectores
enteros de su ámbito. Siguió Fran
cia, con la banca, los seguros, el au
tomóvil, la siderurgia... Los países
en vías de desarrollo también priva
tizaron. Los británicos impulsaron
esta lógica hasta el extremo, con
fiando al sector privado el ferrocarril
o incluso la vigilancia de las bases
militares.

/ Crítica. Sólo que el sector priva
do tiene problemas para financiar
proyectos a muy largo plazo. El
mercado sería demasiado “miope”.
De ahí las quiebras de los ferrocarri
les privados, que han tenido que ser
rápidamente nacionalizados en el si
glo XIX. ¿Tendrá Eurotunnel este
destino? “La inversión pública es sú~- -‘ ~‘

perior a ladel sector privado para re-’
2 alizaqas~g andes obras de infr~e~- ~“ ‘“

t~ictura porqtieéi estado no tiene
:- ñecesid~d~ddistrit~üfr~dividendos.

Y~e~ta’~siin~ baz~ sid~rable,~para~ ~
proyectos’ iar~merik rentables a cori ~ .

to~plazo~’, aplica Phill~pe Sigogne,
dfrector’de diagnósticos en el Obser
vatorio Francés de Coyunturas Eco
nómicas (OFCE).

,Según Alain Lipietz, ~conomista en
‘~l ‘C~preni~p, próximáa los ecolo
;~istas, “e~ probado~n’determina
dos casos que la gestióñ por parte de
l~ administración se hace menos
cara que por operadores privados,
por ejemplo en el ámbito del seguro
de enfermedad”. Patrick Artus, eco
nomista de la Casse des dépots et
consignations, observa que “el orga
nismo encargado de regular en Gran
Bretaña el mercado privado del agua
emplea a más agentes que la antigua
administración”. Quizá el problema
esté sencillamente mal planteado: es
el funcionamiento de las burocra
cias, públicas o privadas, lo que hoy
está en cuestión.

“LO ECONOMICO
PRIMA SOBRE LO
POLITICO”
/ Axioma. El poder polftico está
condenado a apartarse. Con merca
dos cada vez más abiertos y los pro
gresos de la tecnología, las leyes de
la economía se imponen a los esta
dos. El sector de las telecomunica
ciones escapa cada’ vez más al con
trol de los estados. Estos últimos,
grandes prestatarios, pasan a estar
bajo la influencia de instituciones in

• .‘- ~ -dependientes como las~agencias de
calificá~ión~

/ Análisis. Detrás de esta creciente
ofensiva de lbs mercados está la
sombra de Léon Walras. Este econo
mista, nacido en Francia a mediados
del siglo pasado, imaginó una “eco
nomía pura” para demostrar el papel
regulador de los precios. En un mer
cado perfecto, el precio permite en
contrar el equilibrio ideal entre la
oferta y la demanda. No hay necesi
dad de intervención del estado. Este
modelo ha sido desarrollado a lo lar
go de todo el siglo XX, especial
mente en las universidades america
nas, y se ha convertido en verdadera
arma de guerra ideológica.

/ Consecuencias. Este esquema se
infiltra en todas partes. En su nom
bre, Klaus Schwabb, organizador del
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simposio de Davos, puede afirmar que las
empresas, y sólo ellas, tienen “una respon
sabilidad directa para contribuir a la esta
bilidad global del sistema”. En su nombre,
los bancos centrales afirman su indepen
dencia. O incluso que la unificación euro
pea se base en criterios económicos y no
políticos. Más vale dar confianza al merca
do, “cuya sanción es el único contrapeso a
la falta de disciplina de los políticos en
campaña”, afirma el agente de cambio
Jean-Pierre Pinatton.

Para ser creíble en la economía de merca
do, hace falta una condición: no hacer po
lítica. Jean-Claude Trichet, gobernador del
Banco de Francia, confía voluntarioso:
“Nuestro bien más preciado es el apoliti
cismo”. Gérard Lafay, economista en el
comisariado general del Plan, pone en
guardia al gobernador: “debe recordar que,
según la ley, el Banco de Francia actúa en

Asiak nekazari migratzaile
gehiago izan ez eta
baliabide naturalak
agortzen dituenean

hazkunde tasak erori
egingo dira

el marco de las orientaciones de la política
general del gobierno”.

/ Crítica. El político se resiste. Después
de la caída del Muro de Berlín, Helmut
Kohl impuso al Bundesbank sus condicio
nes para la reunificación monetaria de Ale
mania. “Hay que dejar el terreno de la pura
técnica y permitir hacer política, verdadera
política”, exhortaba Philippe Séguin en su
discurso de Aquisgrán sobre Europa. Por
parte de los economistas, incluso liberales,
se considera malsana la renuncia de las po
líticas. “El estado liberal debe ser un pro
mulgador de normas, porque el mecanismo
de la concurrencia es violento”, explica

-j Jean-Paul Beltbéze, director de estudios
económicos y de estrategia de Crédit
Lyonnais. Bernard Maris, profesor de eco-
fornía en la universidad de Toulouse, esti
ma que “el mercado lleva a una competen
cia imperfecta y tiene, por tanto, necesidad
del poder público y de su intervención”.

El mismo Léon Walras insistía en el as
pecto teórico de su modelo. Los mercados
tienen necesidad de ser encuadrados, e in
cluso guiados. Los trabajos teóricos que
marcaron los años 70, realizados notable
mente por el premio Nobel Robert Lucas,
intentaban demostrar la supremacía de los

• mei~ados y delo económico~Añt~s~de su

triunfo actual, se difundiei-oñ durante los
años 80.

Pero a la sazón las investigaciones más
apasionantes, impulsadas notablemente
por otro americano, Paul Romer, demos
traban que el poder debe intervenir en ám
bitos como la educación o la investigación.
Porque, precisamente, los mercados no son
perfectos: tienen fallos. Por eso, estaría
mos abocados a la vuelta de lo político en
el curso del próximo decenio. Para Jean-
Paul Fitoussi, profesor en el Instituto de
Estudios Políticos de París: “Los mercados
no son tan fuertes que cuando los políticos
admiten su propia debilidad”.

1 “ASIA ES EL FUTURO
DEL MUNDO”
/ Axioma. Asia es el futuro del mundo.
Según el Banco Mundial, la mitad del cre
cimiento de la producción mundial, en los
próximos años, vendrá del sureste asiático.
La China despierta económicamente, in
cluso aunque parezca todavía atrapada en~
una pesadilla política. Los habitantes de
Singapur, a menudo considerados por mu
chos franceses como subdesarrollados, tie
nen no obstante unos ingresos per capita
que superan los suyos. Una sola conclu
sión: ¡Objetivo Asia!

/ Análisis. Esta idea es la simple conse
cuencia de una constatación evidente: Asia
ha conocido en estos últimos años un cre-

cimiento de la producción que superaba
claramente el 5% anual, mucho más que
en cualquier otra parte. Los economistas se
han esforzado en desmenuzar las recetas
del milagro. Apertura de los mercados,
elevada tasa de ahorro, moneda subvalora
da, ascenso de poder de una clase media,
liberalización económica, estado activo. Y
además hay una especificidad cultural. Se
gún Yves Berthelot, secretario general ad
junto de la ONU: “En Asia, hay un mundo,
un mundo imaginativo, una actitud dife
rente de la de los africanos o suramerica
nos, que durante largo tiempo han achaca
do sus dificultades a los demás. Asia se
acepta, esa es su fuerza”.

/ Consecuencias: Resultado: el viaje a
Asia se ha convertido en una moda insa
ciable. Los empresarios franceses multipli
can los viajes de delegaciones, las misio
nes de estudio, las colaboraciones empre
sariales. Los gobernantes europeos han or
ganizado en marzo la primera cumbre Eu
ropa-Asia. “Asia representa la última fron
tera”, constatan los expertos del Centro de
Estudios Prospectivos y de Informaciones
Internacionales (Cepii).

/ Crítica. Al volver sus ojos tardíamente
hacia Asia, los europeos olvidan determi
nadaf i~ealidades. L~’~specificidad cultu

fl’3*fl - - ¿ .W,~j - .7fl •flV) 1

ral” supone también una traba para el de
sarrollo de los intercambios. Además, el
modelo de crecimiento asiático muestra ya
sus límites. Japón, que con todo representa
el 75% del PIB de la región, ha tocado te
cho desde hace cinco años, después de dos
decenios de crecimiento aceleradísimo.
Paul Krugman, uno de los economistas del
Massachussets Institute of Technology,
afirma que la expansión de Asia no se
debe a los aumentos de productividad, sino
al simple hecho de que los hombres traba
jan más, con más maquinaria: “Asia crece
por transpiración, no por innovación”.

Cuando Asia no tenga más campesinos en
éxodo o recursos naturales para alimentar
las fábricas, las tasas de crecimiento cae
rán. Sobre todo, la región adolece de aque
llo por lo que los inversores se vuelven lo
cos: de falta de estabilidad. Nadie sabe qué
tipo de régimen habrá en China o en Rusia
en el año 2000.

En diez años, Corea del Sur, Japón, Tai
wan, Tailandia, Singapur, las Filipinas y
Laos han aumentado su gasto militar entre
el 30 y el 90%. “Tokio domina todavía la
región, y Shanghai no podrá tomar su lu
gar más que tras una guerra”, afirma Alain
Lipietz. Más sereno, el economista Jean
Jacques Rosa constata que los-países más
poderosos del mundo “son los mismos que
a principios de siglo. ¿China? Hablaremos
de ella en 2096”.
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A IOARTEKOA NTERNACIONAL
icen los expertos ahora que la crisis del sureste asiático es de tesis; otros dicen que es de libro.

Esos economistas que predicen el pasado y que explican las sorpresas como algo que se veía
venir debieran ser menos fatuos y atenerse a los hechos. Hace unos meses —no muchos— los

tigres asiáticos eran modelos de dinamismo y de trabajo, eran nuestros competidores. Los sindicatos
teníamos que ir —nos decían— a Tailandia, a Corea del Sur, a Taiwan... a aprender.

LA CRISIS DE LOS TIGRES ASIATICOS SORPRENDE A LOS MERCADOS

E spero que no nos

querrían enviar a
aprender de gobier
nos autoritarios, de
sindicatos machaca
dos (j,o sí?), de ad

ministraciones corruptas, de com
padreos entre gobiernos, bancos y
empresarios, de especulación de
senfrenada, etc. Me imagino que
a los admiradores de aquel mode
lo capitalista les seducía el silen
cio reivindicativo de los trabaja
dores, el absolutismo patronal, la
disciplina laboral inmisericorde,
el espíritu de empresa y, sobre
todo, los bajísimos salarios y con
diciones sin condiciones de traba
jo.

Durante casi una década, el sures
te asiático constituía el modelo de
explotación laboral apto para em
presarios desaprensivos y de bají
simo perfil ético y democrático.

ESTALLA LA BURBUJA

Creíamos que aquel modelo ‘des
lumbrante’ no podía justificarse
desde ningún punto de vista. Ni
siquiera, evidentemente, como
aportación sacrificada a la cons
trucción nacional. Hubo quien
nos lo sugirió apelando a esa mo
tivación. Un crecimiento anual
del 6% no se justifica en sí mis
mo, sino en sus medios y efectos.
Y aquellos medios eran social y
políticamente corrosivos. Luego
se ha visto que económicamente
tampoco eran fiables. Se fue
creando, bajo el brillo de unos ín
dices macroeconómicos deslum
brantes, una realidad explosiva.
Y la burbuja estalló ante la mira
da atónita de los que codiciosa
mente, sin previsión, la alimenta
ron hasta el final.

En este momento es oportuno re
cordar que casi coincidieron en el
tiempo dos posturas antagónicas
ante la marcha de uno de los ti
gres más agresivos, Corea del
Sur.

Por un lado, la OCDE —uno de
los santuarios mundiales de la
economía correcta (del ‘pensa
miento único’) abrió sus puertas

a este país, lo admitió entre sus
miembros y así respaldó su pro
ceder. Por otro lado, los sindica
tos —fuertemente controlados por
un régimen autoritario— rom
pieron el cerco y durante varias
semanas protestaron duramente
en la calle.

MUERTE DE UN MODELO

A mediados de 1997 el sueño co
menzó a resquebrajarse. El sures
te asiático se convirtió en un pol
vorín: uno tras otro fueron saltan
do los sistemas financieros de
Tailandia, Malasia, Indonesia,
Corea del Sur... El director gene
ral del Fondo Monetario Interna
cional (FMI), Michel Camdessus,
extendió el certificado de defun
ción: “el modelo de los tigres ha

muerto”. Quería decir que el mo
delo ya no da más de sí, que está
totalmente exprimido. El FMI
buscó entre sus habituales recetas
de intervención la misma que
aplicó en México a principios de
1995. El objetivo era dar confian
za a los “mercados”, a los mis
mos delincuentes que han explo
tado sin escrúpulos, hasta su de
función, las aberraciones del mo
delo.

Los instrumentos fundamentales
de la intervención del FMI han
sido unos planes de austeridad
draconianos. ¿Quién los va a su
frir? Lo lógico sería que pagaran
quienes se han beneficiado, natu
ralmente, arriesgándose. Pues
bien, no será así. El FMI se en-

carga de garantizar que las deu
das a los grandes y “arriesgados”
acreedores sean reembolsadas.
¿No era precisamente el riesgo la
justificación de sus beneficios?

El peso de los planes de austeri
dad recaerán en Indonesia, Corea
del Sur, Tailandia y los demás
países en crisis sobre todo en los
asalariados, desempleados, inmi
grantes, etc. Plazo de aplicación:
entre dos años y medio y tres
años. ¿Aguantarán las sociedades
y los trabajadores afectados?
¿Quién es el responsable de los
previsibles conflictos sociales?
¿Qué medios se van a utilizar
cuando empiece a volatilizarse el
tejido social de estos pueblos?

¿Y LA PROXIMA CRISIS?

Hace menos de tres años fue Mé
xico. Ahora, la crisis es mucho
mayor y ha sorprendido a todos,
incluso a los mercados; nadie o
casi nadie la preveía. ¿Dónde se
producirá la próxima crisis si se
supera ésta?

Un conocido gran especulador fi
nanciero, al que se atribuye algu
na importante responsabilidad en
la crisis asiática, ha levantado la
alarma en Egipto, hacia donde pa
recía querer orientar fondos res
catados a tiempo en el sureste
asiático.

Los sindicatos ahora sí miramos a
los tigres caídos: constituyen el
exponente y la muestra del para
digma capitalista dominante. Otra
cara de ese mismo capitalismo la
vemos en lo que aquí llamamos
‘Maastricht’. Está claro: las medi
das, las crisis que se producen a
nivel financiero (formal, especu
lativo...) acaban afectando a la
economía real, en forma de paro,
salarios a la baja, exclusión...

Lección aprendida por todo sindi
calista atento. Mirad a Tailandia.

y. BENGOA

Esta la la burb ja asiática

“Tranquilizaos, el FMi nos va a salvar”; “S~jefe...”
(‘Pancho, en Le Monde, 20-1-98)

Asiako krisia ez dutefinantza-botereek ordainduko,
soldakzpeko eta ahulenek baizik. “Arriskatu” dutenei

Nazioarteko Diru Fondoak ordaindu egingo die.
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A pesar de que consideramos que antes de
nada tendríamos que hablar sobre las organi
zaciones con las que hemos trabajado, pregun
tándonos si responden o no a nuestros crite
rios, tendremos que tomar también en consi
deración las situaciones en las que estas se en
cuentran.

La mayoría de las organizaciones con las que
hemos trabajado pertenecen a países en los
que los estados han ido progresivamente de
sentendiéndose de la financiación de las infra
estructuras sociales (educación, sanidad...) de
jando esta responsabilidad en manos de los
usuarios. A esto tendríamos que añadir graves
crisis económicas, el bajo nivel de vida, la fal
ta de las libertades más fundamentales, la alta
tasa de natalidad.., características todas ellas
de una situación completamente estancada,
por lo que habrá que buscar nuevas formas de
encarar estos problemas.

ORGANIZACIONES

n Garapena llevamos siete
años contribuyendo, en la
medida de nuestras posibili
dades al fortalecimiento de
organizaciones sindicales y

movimientos de trabajadores de países
en vías desarrollo.

Hemos participado en actividades tan diversas
como la creación de tiendas de abastos, semi
narios de formación sindical, creación de coo
perativas agrícolas o construcción de escuelas
y centros de formación, siempre respondiendo
a las solicitudes de estas organizaciones.

Hemos trabajado con organizaciones pertene
cientes a las organizaciones internacionales
CIOSL y CMT a las que nosotros mismos
pertenecemos, sirviéndonos de sus organiza
ciones regionales para realizar los contactos,
la preparación de los proyectos y el desarrollo
de estos.

BALANCE

A pesar de todo, consideramos que tal vez es
el momento oportuno para realizar una peque
ña valoración de nuestras actividades, objeti
vos y estrategias utilizadas hasta este momen
to.

Deberemos preguntarnos si estamos poten
ciando, a nivel internacional y nacional, orga
nizaciones sindicales independientes, y autó
nomas; si estamos realmente trabajando en
pro de la defensa de los derechos de trabaja
dores y trabajadoras, por lo menos en referen
te a los convenios más básicos de la OIT; en
la defensa y promoción de los derechos huma
nos de las minorías, de los pueblos y colecti
vos más marginados.

Tenemos que plantearnos si estamos realmen
te potenciando, a través de los proyectos, la
justicia social, y si éstos responden a una es
trategia en contra de la exclusión social (en
tendiendo ésta como la precariedad en el em
pleo, desempleo o subempleo, la ruptura de
las relaciones entre el individuo y la sociedad,
que se refleja en una falta de solidaridad tra
ducida en un aumento de la pobreza y las de
sigualdades económicas, y la ruptura de la co
hesión social).

Pero hablemos de las organizaciones, tal vez
el punto más importante a la hora de definir
nuestra política de cooperación; a la hora de
definir qué queremos hacer con Garapena, o
por lo menos para qué queremos tener este
instrumento en ELA.

¿Acaso nos tenemos que conformar con sindi
catos o movimientos de trabajadores que no
tienen gran reparo en continuar financiando
sus actividades for ever and ever, a través de
las ayudas de “solidaridad” que proceden de
los países industrializados, o que parecen pre
ferir organizar una rifa antes de diseñar una
estrategia de cobro de las cuotas de sus afilia
dos? ¿O debemos aspirar a algo más: fomen
tar y/o ayudar a aquellas organizaciones que
luchen por defender un modelo sindical simi
lar al nuestro (financiera y políticamente inde
pendientes, autónomas...)?

Consideramos que definiendo y delimitando
nuestro campo de acción, podremos también
ir “discriminando” entre las organizaciones
con las que queremos trabajar.

Tal vez tendríamos que realizar, en un futuro
próximo, un sólo proyecto, que consistiera,
como lo han hecho antes que nosotros otras
organizaciones europeas, en temas más con
cretos, en una investigación en varios países a
fin de adquirir un conocimiento más amplio y
profundo sobre las organizaciones sindicales
nacionales e internacionales. ¿Por qué no nos
centramos en canalizar nuestros esfuerzos en
este sentido?

Laura G. DE TXABARRI /
Amaia BETELU
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‘o REN EGOERA OYUNTURA ECONOMICA

INFORMACION ECONOIVIICO-FINANCIERA DE LAS EMPRESAS

¡J a tradicional denominación de “sociedad anónima laboral” ha dado pasoal nombre más genérico de “sociedades laborales”, debido a que la
nueva legislación sobre la materia (Ley 4/1997, de 24 de abril) establece la
posibilidad de la existencia de la sociedad anónima laboral y de la sociedad

de responsabilidad limitada laboral.

Las sociedades laborales
a ley exige que los socios la
borales tengan al menos un
51% del capital social. Otros
socios no laborales podrán te
ner un máximo del 49% de
ese capital. Asimismo, se esr

tablece que ningún socio podrátener m~s
de un tercio del capital. Ello hace que el
número mínimo de socios sea de tres,.de
los cuales dos serán socios láboráles.

PRECAUCIONES PARA LA
TRANSMISION DE ACCIONES

/ Trabajadores con contrato indefini
do, que no sean socios.

/ Trabajadores con contrato indefini
do, socios.

/ Titulares de acciones o participa
ciones de clase no laboral.

/ Trabajadores con contrato tempo
ral, que no sean socios.

Si no ejercieran tal derecho, la sociedad
tendrá un mes para comprar esas acciones.
Si no lo hace, la transmisión será libre.

Hemos de decir que la legislación que se
aplica a estas sociedades laborales, excepto
en las especialidades previstas en su legis
lación específica, es la general de las socie
dades anónimas y de las sociedades de res
ponsabilidad limitada.

Una especialidad legislativa a destacar es
la referida a su tratamiento tributario, con
la condición de que la sociedad destine el
25% de su beneficio neto al fondo de reser

va especial, se la da opción a la sociedad
para que amortice libremente los elemen
tos de inmovilizado material y inmaterial
adquiridos en los cinco años siguientes a la
constitución de la sociedad. Por otra parte,
se conceden ciertas exenciones o bonifica
ciones a la sociedad en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales.

¿Qué podemos decir del funcionamiento
actual de estas sociedades? La ley prevé
dos formas de creación de estas socieda
des. La primera es la creación de una so
ciedad nueva. La segunda es la conversión
de una sociedad preexistente en sociedad

laboral. Desgraciadamente, es esta segunda
posibilidad la que se da en la casi totalidad
de los casos. Decimos “desgraciadamente”,
ya que la conversión suele ser consecuen
cia de situaciones de crisis.

LASTRES PARA EL FUTURO

Ello hace que las sociedades laborales ini
cien su andadura con un cúmulo de lastres
del pasado que hipotecan su futuro. La
consecuencia más usual suele ser su diso
lución tras un periodo de tiempo relativa
mente corto de agonía, o bien su adquisi
ción por parte de profesionales en gestión
de empresas en crisis. Estos individuos
aprovechan la situación para hacerse de
forma cuasigratuita con la sociedad, impo
niendo además condiciones laborales infe
riores a las existentes anteriormente.

Aitor ARRIZABALAGA

El4egisladorhace~respecia1 hincapié en~el
h~i~de ~no~s&~labo~

-~ ~-‘~t’.ral de estas sociedades. Por ello establece
•, ~ ~ ..~. •r~ ¡~~‘

la obligatoriedad de que en los casos de
L. )t ~ r~) ~(‘ 9 ‘~ •‘ -
•transmision inter VIVOS de las aqciones (en
el caso dé las sociedades anónimas labora
lé~) o participaciones laborales (en el de
las si~éiedádes’ de fesponsabilidad lihiitada
laboial) sé fijen una serie de derechos de
adquisición preferente en favor de, sucesi
vamente:

:~ 1’ —

l~r~
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EGERIA EGISLAClON

HUELGA. Diferencia entre
los conceptos de servicios
esenciales, servicios
mínimos, y efectivos
personales precisos para el
desempeño de los últimos.
Necesidad de referirse la
motivación a esos tres
niveles conceptuales y no
sólo al primero.

(Sentencia del Tribunal Supremo
(3g) de 14 de octubre de 1997)

La alegación de que se cumple la exigen
cia de motivación en la resolución im
pugnada, porque se contiene una expresa
referencia al RD 1479/1988 de 8 de di
ciembre (por el que se establecen las nor
mas para garantizar el mantenimiento de
los servicios esenciales en la Administra
ción del Estado) y se alude, a continua
ción de esa remisión, a la necesidad de

• •concretar~ el concepto indeterminado
~ U; ~

~; -“servicios esenciales”, no és compartible,
pues no deja de tratarse de indicaciones
genéricas aplicables a cualquier conflicto
y de las que no es posible deducir cuáles
son los elementos valorados por la autori
dad para tomar la decisión restrictiva en
la forma y con el alcance con que lo ha
hecho, el cómo se ha llegado a la deter
minación de las prestaciones mínimas
dentro de la calificación del servicio
como esencial, en cuyas indicaciones es
tán ausentes los factores o criterios cuya
ponderación ha conducido a determinar
las prestaciones mínimas (Cfr. TC S
8/1992 de 16 Ene). Ello aparte, ni tan si
quiera el Real Decreto aludido puede li
brarse de la tacha de excesiva generici
dad, con lo que mal podría, desde su pre
cariedad motivadora, servir de base para
que su sola referencia baste para llenar la
exigencia de motivación de la resolución
administrativa que lo aplica.

Ante alegaciones de que la motivación se
cumple con la referencia a la aplicación
de un Real Decreto preexistente de defi
nición de servicios esenciales en supues
tos de huelga, la jurisprudencia ha cues
tionado la posibilidad constitucional de la
definición abstracta de los servicios esen
ciales en normas reglamentarias de carác
ter general, no referidas a una concreta
huelga, declarando que debería plantear-
se, incluso, si el hecho de que sea preci
samente un Real Decreto el que introduce
esa limitación en abstracto es compatible
con la configuración constitucional del
derecho de huelga, habida cuenta que si

bien el art. 28.2 CE impone la garantía de
los “servicios esenciales de la comuni
dad”, confía la misión de su estableci
miento a “la ley que regule el ejercicio de
este derecho”, en cuya remisión constitu
cional no cabe la norma reglamentaria,
pudiéndose entender que existe sobre el
particular una reserva constitucional de
ley. Y aunque el art. 10.2 RDL 17/1 977
de 4 Mar. (relaciones de trabajo) permite
que la autoridad gubernativa pueda acor
dar las medidas necesarias para asegurar
el funcionamiento de los servicios que in
dica, tal precepto ser refiere claramente a
huelgas ya declaradas —“cuando la huel
ga se declare”, dice el artículo referido—,
sin que pueda verse en el mismo una ha
bilitación legal para la regulación regla
mentaria en abstracto de servicios míni
mos, sin referencia a una huelga concre
ta, y sin la previa base de la ley a la que
el art. 28.2 CE se refiere.

En supuestos de huelga, lo que hay que
motivar, según la jurisprudencia, son los
servicios mínimos concretamente estable
cidos, y no la genérica necesidad de su fi
jación.

Es preciso diferenciar, en casos de huel
ga, entre los conceptos de servicios esen
ciales, servicios mínimos y efectivos per
sonales precisos para el desempeño de
los últimos, debiendo referirse la motiva
ción a esos tres niveles conceptuales, y
no sólo al primero. El concepto de servi
cios esenciales es de una mayor globali
dad, y tiene que ver con la necesidad por
parte de la comunidad de un determinado
tipo de servicios, sin descender a aspec
tos propios de la organización laboral in
terna de la empresa en la que se articulan
diversos cometidos laborales, cuya coor
dinación hace posible aquel servicio glo
bal, que es esencial para la comunidad. El
concepto de servicio mínimo tiene un ca
rácter subordinado respecto al de servi
cios esenciales, y tiene que ver ya con los
concretos cometidos laborales de las em
presas, o servicios públicos que prestan a
la comunidad los servicios esenciales
para ella. La selección de los cometidos
laborales necesarios para garantizar en
cada entidad productiva el mantenimien
to de los servicios esenciales se sitúa en
un plano de mayor concreción. Finalmen
te, la determinación de los efectivos per
sonales precisos se relaciona directamen
te con los servicios mínimos, y no tanto
con el concepto de servicios esenciales.

La causalización o motivación de los ser
vicios esenciales y servicios mínimos, en
cuanto que éstos implican límites al ejer
cicio del derecho fundamental de huelga,
se hace precisa para que los destinatarios
del acto de limitación conozcan las razo
nes por las cuales su derecho se sacrificó
y los fines a los que se sacrificó, y para
que, en su caso, sea posible la fiscaliza
ción o control judicial posterior. Y ese

objetivo sólo se cumple si la motivación
se relaciona con cada uno de los tres ni
veles conceptuales —servicios esenciales,
servicios mínimos y efectivos personales
necesarios para el desempeño de los últi
mos . De modo más concreto, no todas
las áreas de trabajo en que se diversifica
una determinada organización producti
va, cuyo servicio global a la comunidad
es calificable de esencial, están en la mis
ma relación con la idea de esencialidad
del servicio, debiendo ponderarse la ne
cesidad del mantenimiento de cada una
de las diversas áreas durante la huelga
desde el plano subordinado de los servi
cios mínimos precisos para garantizar el
servicio esencial.

La sentencia recurrida acepta implícita
mente que todas las áreas de trabajo alu
didas en la resolución recurrida tienen la
caracterización de serviciosmínimos, y
dando por sentado que es exigible una
motivación concreta en la determinación
de los efectivos de personal precisos,
considera satisfecha tal exigencia, al si
tuarse esos efectivos en el mínimo: una
persona. Es claro que cuando la sentencia
proclama que la resolución impugnada
omite cualquier razonamiento relativo a
los setviciós mínimos con’cret~iheñte fija’~
dos, está dirigiendo su atención, no al
problema de la selección de las áreas de
trabajo, sino al de fijación del número de
trabajadores para cada área. Pero tal
modo de razonar evidencia un cierto con
fusionismo entre las ideas de servicios
esenciales, servicios mínimos y efectivos
personales precisos para el mantenimien
to de los últimos. El que la resolución im
pugnada en el proceso, como dice la sen
tencia, razone la necesidad de fijación de
servicios mínimos, no basta para que la
resolución pueda considerarse justificada.
Y el hecho de que para cada una de esas
áreas se fijase el mínimo posible de efec
tivos, de un trabajador, no puede obviar
la necesidad de motivar el por qué cada
una de dichas áreas podía ser considerada
como servicio mínimo exigible durante le
huelga. El dato cuantitativo, que en gene
ral reclama una motivación específica,
sólo puede entrar en juego una vez que
ha quedado justificada la caracterización
del cometido laboral o del área de trabajo
como servicio mínimo, pero no suple esa
caracterización. De ahí que la innecesa
riedad de la justificación de ese dato
cuantitativo sea irrelevante en el proble
ma previo de dicha caracterización. Con
clusión de lo expuesto es que, como sos
tiene el recurrente, la resolución impug
nada no cumplía las exigencias de causa
lización o motivación de los servicios mí
nimos fijados, en los términos exigidos
por la jurisprudencia.

• —
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GU A LAB ORAL

Novedades en materia socia por 1 Ley
de Aco p ñami nto de P es puestos

ÍT

esde 1993 el Gobierno envía al
Congreso al mismo tiempo, y
arrastra a éste a la discusión y
aprobación paralela de dos le
yes: la Ley de Presupuestos y la
Ley de Acompañamiento o “de

Medidas Fiscales, Administrativas y del orden
Social”.

Se trata de corregir así la práctica que ha sido
tachada por el Tribunal Constitucional de vi
ciosa o inconstitucional, de cargar las Leyes de
Presupuestos de una serie de normas sobre ma
terias heterogéneas, con una relación más bien
remota con la previsión anual de gastos e ingre
sos del sector público a que debe limitarse la
Ley de Presupuestos.

La Ley de Acompañamiento salva así formal
mente la constitucionalidad de la Ley de Presu
puestos descargándola de todas esas materias
dispares, y el Gobierno se aprovecha de ella
para colar las más variadas modificaciones
normativas, incluidas las de orden social, sin
importarle las críticas por tal forma de legislar.
Reseñamos aquí algunas modificaciones que in
corpora la última Ley de Acompañamiento
(Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social).

i/REINTEGRO DE
PRESTACIONES
INDEBIDAS
La obligación de reintegro de las pres
taciones indebidas alcanza a las percibi
das en los cinco años anteriores al re
querimiento de devolución, con carác
ter general; pero el Tribunal Supremo
ha venido aplicando una excepción, es
tableciendo una firme doctrina, por la
que el alcance temporal de dicha obli
gación es de tres meses cuando se trata
de perceptores de buena fe (la última
sentencia la de 23-6-97, A. 4940).

Pues bien, el art. 37 de la Ley de
Acompañamiento añade un apartado 3
al art. 45 de la Ley General de la SS
con el siguiente contenido: “3. La obli
gación de reintegro del importe de las
prestaciones indebidamente percibidas
prescribirá a los cinco años, contados
a partir de la fecha de su cobro, o des
de que fue posible ejercitar la acción
para exigir su devolución, con indepen
dencia de la causa que originó la per
cepción indebida, incluidos los supues
tos de revisión de las prestaciones por
error imputable a la Entidad Gestora.”

No hace falta indicar que ello puede su
poner una carga difícilmente soportable
para quien haya dispuesto de lo percibi
do de buena fe.

i’DESEMPLEO EN CASO
DE REDUCCION
DEFINITIVA DE JORNADA
Aunque el art. 203.3 de la Ley General
de la SS reconoce prestación de desem
pleo parcial”únicamente al trabajador

‘~ . que vea.”relucidá i~rhporalmente su
jorna~da” medi~fñ&éxp~diente de regu
lación de &iripleo,’elTribunal Supremo

• h&éonsolidado una interpretación fina
lista, según la cual también constituye
situación iegal de desempleo protegida
lárreducción definitiva.de jornada, ins-~
~trumentada por la vía de modificación
sustancial de condiciones de trabajo por

•:parte del empresario (Sentencia de 13-
05-97, A. 4091, y otras muchas).

Ahora el art. 40 de la Ley de Acompa
ñamiento adiciona un nuevo párrafo en
el apartado 3 del artículo 203 de la Ley
General de la SS, con la siguiente re
dacción: “A estos efectos, se entenderá
por reducción temporal de la jornada
ordinaria aquella que se autorice por
un período de regulación de empleo,
sin que estén comprendidas las reduc
ciones de jornada definitivas o que se
extiendan a todo el período que resta
de la vigencia del contrato de trabajo.”

El criterio finalista alegado por el Tri
bunal Supremo para su interpretación
apenas ha tenido oportunidad de deba
tirse seguramente, ya que no es lógico
que sea protegible una situación que
provoca una menor necesidad de pro
tección, y no lo sea la misma situación
que provoca una mayor necesidad de
protección.

y’ DESEMPLEO,
INCAPACIDAD TEMPORAL
Y MATERNIDAD
El art. 47 de la Ley de acompañamiento
modifica el artículo 222.2 de la Ley Ge
neral de la SS, que queda redactado en
los siguientes términos: “Cuando el
trabajador esté percibiendo la pl-esta
ción por desempleo total y pase a la si-

—
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tuación de incapacidad temporal percibirá la
prestación por esta contingencia en cuantía
igual a la prestación por desempleo. Cuando
el trabajador esté percibiendo la prestación
por desempleo total y pase a la situación de
maternidad, percibirá la prestación por ma
ternidad en la cuantía que corresponda.

El período de percepción de la prestación
por desempleo no se ampliará por la cir
cunstancia de que el trabajador pase a la si
tuación de incapacidad temporal o materni
dad...”

Además de actualizar la redacción del texto
anteriormente vigente (que hablaba de “inca
pacidad laboral transitoria” englobando la
maternidad, mientras que ahora coexiste la
maternidad como contingencia distinta de la
“incapacidad temporal”), se aprovecha la
modificación para introducir una variación a
la baja, ya que hasta ahora el trabajador que
percibiendo prestación de desempleo pasaba
a la situación de ILT, pasaba a percibir “la
prestación por esta última contingencia en
cuantía igual a la prestación por desempleo,
salvo que la que le correspondiera por inca
pacidad laboral transitoria fuera superior,
en cuyo caso percibirá esta última”.

Parece que se trata de disuadir al parado para
que caiga de baja, o de considerar fraudulen
ta toda baja del desempleado que percibe
prestaciines de de~emp1eó. . ~ .,

V ELIMINACION DE LA
RETRIBUCION POR HORAS
EXTRA DEL CALCULO PARA
FIJAR LA BASE REGULADORA
DE LA PRESTACION POR
DESEMPLEO
La Disposición adicional decimoctava de la
Ley de Acompañamiento modifica el aparta
do 1 del artículo 211 de la Ley General de la
SS, que queda redactado en los siguientes
términos: “1. La base reguladora de la pres
tación por desempleo será el promedio de la
base por la que se haya cotizado por dicha
contingencia durante los últimos 180 días
del período a que se refiere el apartado 1 del
artículo anterior.

En el cálculo de la base reguladora de la
prestación por desempleo se excluirá la re
tribución por horas extraordinarias, con
independencia de su inclusión en la base de
cotización por dicha contingencia fijada en
el artículo 224 de esta Ley. A efectos de ese
cálculo dichas retribuciones tampoco se in
cluirán en el certificado de empresa.”

Hasta ahora las horas extras computaban
para determinar la prestación por desempleo.
A partir de ahora quedan excluidas, segura
mente más por política de reducción de gasto
social que para disuadir de realizar horas ex
tras.

.. NUEVA MATERIA DE
NEGOCIACION Y
CENTRALIZACION
La disposición adicional trigésima novena-
uño d~la 1~y de A~compañamiento modifica
el artículo 38.1de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de Minusválidos,
que queda redactado de la siguiente forma:
“1. Las empresas públicas y privadas que
empleen a un número de 50 o más trabajado
res vendrán obligadas a que de entre ellos,
al menos, el 2 por 100 sean trabajadores mi
nusválidos. El cómputo mencionado ante
riormente se realizará sobre la plantilla total
de la empresa correspondiente, cualquiera
que sea el número de centros de trabajo de
aquélla y cualquiera que sea la forma de
contratación laboral que vincule a los traba
jadores de la empresa.

De manera excepcional las empresas públi
cas y privadas podrán quedar exentas de
esta obligación, deforma parcial o total,
bien a través de acuerdos recogidos en la ne
gociación colectiva sectorial de ámbito esta
tal y, en su defecto, de ámbito inferior, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 83, núme
ros 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores,
bien por opción voluntaria del empresario,
comunicada a la autoridad laboral, siempre
y cuando aplique las medidas alternativas
que se determinen reglamentariamente.”

Se amplían por una parte las materias de he
gociación colectiva, pero continúa la impli
cación del Gobierno en la centralización de
la misma.

i’EXTERNALIZACION DE
COMPROMISOS POR
PENSIONES
Los artículos 31 y 120 de la Ley de Acompa
ñamiento introducen modificaciones en la re-

gulación del régimen transitorio de la acomo
dación de los compromisos que mantengan
los empresarios con sus trabajadores y en su
tratamiento fiscal.

Entre otras modificaciones, se establece que
la obligación de transformar los fondos inter
nos en planes de pensiones “deberá efectuar-
se con anterioridad al día 10 de mayo de
1999”, desapareciendo por otra parte la re
ferencia a la obligación de que la formaliza
ción de los planes deba conllevar “la inme
diata exigibilidad de las aportaciones”.

También se abre la posibilidad de incorporar
derechos por servicios pasados, al señalar
que “este régimen transitorio será de aplica
ción también a los planes de pensiones exis
tentes que se modifiquen para incorporar de
rechos por servicios pasados y prestaciones
causadas derivados de compromisos no inte
grados con anterioridad en el plan, enten
diéndose hechas las referencias a laformali
zación del plan a la modificación, en su
caso, del mismo”.

~‘ CONTRATACION
TEMPORAL DE FOMENTO DEL
EMPLEO
La disposición adicional vigésima sexta de la
Ley de Acompañamiento prorroga para 1998
el programa de contratación temporal de fo
mento del empleo de la Ley de Acompaña
miento del pasado año, limitándolo a los tra
bajadores discapacitados. Se trata de un con
trato incentivado, para el que no se exige el
requisito de estar previamente inscrito como
demandante de empleo.

Bizente HARRIOLA
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MARTIN AURREKOETXEA, ELA-KO PRESTAKUNTZA ARDURADUNA

stak ntza e imen si ‘1k
a i e asteko 1agun~arria ‘a”

9 7-98 epealdi

rako presta
kuntza sindi
kalaren bern
eman digu
MartinÁurre

koetxeak elkarrizkéta~ .~
honetan. ELÁko(.
prestakuntzarako ardu
radunakdioskunez,
pres~kuntza edoi~órma-’

~ ~

zioa.ez da mola ere ahar-.
duera teoriko hutsa.

—Zein da prestakuntza sin
dik~l~ren j~f~düei~a nagu
~sia~?
—Uneotako ikhsiaroen mili
tzo handiei~ bigarren mailá
kóa da,15i
ordezkari finkatuak dei-~

tzen ditugun horientzat~e~w’
ten ditugunak. Maila hone-~
tan aurtengo lehen hiru
hileetarako egitaraua oso be
teta dago, 25 ikastaro baino
gehiago daude prestatuta,
eskualdeetan egiteko.

—Eta bestelako ikastarorik
ba al dago?

—Bai, horietaz beste federa
zioek eta eskualde baturek
ere gai jakin batzuk aztertze
ko ihardunaldiak antolatzen
dituzte. Gainera, hitzaldi-so
lasaldiak ere izaten dira, os
tiral arratsaldez gehienbat,
koadro edo militanteentzat
antolatuak. Hizlariak ja beti
kanpoko jendea izaten dira.

—Aberasgarria da honela
ko adituen ekarpena...

Bai, honek arlo anitz azter
tuz ikuspegi ezberdina izate
ko aukera ematen digu. Gure
ekintzaren balorazioa abe
rasteko beste jarrera ba
tzutatik abiatuta egiten diren
azterketak ongi datozkigu.

—Nola aztertzen da ekono
mia?

—Ekonomian datu makro
ekonomiko orokorrak azter
tzen dira, baina baita beste
atal jakin batzuk ere: aberas
tasunaren banaketa zertan
den jakitea, adibidez, ezin
bestekoa zaigu.

Zenbakiek adierazten dute
ez goazela gizarte orekatua
go eta bidezkoagorantz.

—Azterketa horrek zertara
garamatza?

—Guk jabetu egin behar
dugu honeñ gakoak zein di
ren, hots, enpresarien moz
kinak gero eta gehiago
ugaltzeko gertatzen dela
hori, eta ondorioz, langileon
interesen aurka doala.

Errealitatea ongi ezagutu be-
bar dugu gizarte eredu horri

aurre egiteko. Izan ere, hori
baita maila guztietako pres
takuntza sindikalaren zen
tzua. Noski, garrantzizkoa
da ere gure ildo estrategi
koak eta egoeraren zein az
terketa egiten dugun ezagu
tzea.

Kongresua prestatzerakoan
ekin genion prozesu honi,
eta orain egitura guztietara
hedatu beharra dago, mezua
militanteenganaino ints da-
din.
Horrexegatik, militanteen
partehartzea erraztearren,
egiten ditugu ikastaroak hin
buru eta eskualde guztiet~in.

—Beraz, prestakuntza ez da
teoria hutsa, ekintza sindi
kalerako tresna baizik...

Bai, ekimen sindikala abe
rastu eta orientatzeko lagun
garria da. Erakundeetako
partaidetza medio gure hel
buruak kontrolatuta geratzen
dira. Baina eman nahi digu
ten papera ez dugu onartzen.
Administrazio hutsera mu
gatzeko ez gaude prest.

—PrestakuntzaIana, bestal
de ez da ikastaro eta..
hitzaldiétan amaitzen...- —Hala da. Agiriak eta gai ja-~.
kinen aztérkétak arÍi~ara&en’
ditugu, edota bulego tekni
koaren txostenak, adibidez
aberastasunaren banaketa2
edo iruzur fiska~az atera~ge
nituen~’k. ~Gaiak eta.egó&al
~ekononiikoaren hileroko az
terketa hor dauzkagu. Ázken
argitalpen honekin arlb hori
gure militahteei modu uler
garrian azaldu nahi diegu.

—Mugimendu sindikalak
ezinbestekoa du, beraz,
prestakuntza.

—Gizartea guztiz itota dauka
“pentsamolde bakar” izenez
ezagutzen dugun ideologia
horrek, eta guk horri ere au
rre egin behar diogu, beste
gizarte era bat egin ljtekee
lako. Pentsamolde bakarra
ren nagusitasunak ez du
esan nahi gizartearentzat ir
tenbide bakarra dagoenik.

Eta kontutan izatekoa ere da,
noski, gu euskal sindikatu
abertzalea garena. Aspaldi
honetan mugimendu esangu
ratsuak eta ausartak ari gara
egiten. Horien zergatiak
agertzeak militanteek bere
gana dezaten saiatzea eska
tzen du. Azken kongresuan
hartutako erabakiak eta jo
kabidea aski argiak dira.
Hortik jo behar dugu.

J. MENDIA
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Laformación ayuda a realizar una acción
sindical más viva y eficaz


